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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 

 

1. RUC 

2360007530001  

 

2. RAZÓN SOCIAL  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.  

 

3. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Registro de propiedades y movimiento inmobiliario e hipotecario  

 

4. TAMAÑO DE LA EMPRESA 

Total de servidores: 88 

 

5. CENTROS DE TRABAJO 

Uno (1) 

 

6. DOMICILIO 

Urb. Colegial calle Luis A. Valencia y Pasaje Arturo Borja, Santo Domingo, Santo Domingo 

de los Tsáchilas  

 

7. TELÉFONO 

+593- 22751-256 / 22751-266  

 

8. PAGINA WEB 

www.registrodelapropiedadsd.gob.ec 
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LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Artículo 226 de la Constitución de la República determina que, las Instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución;  

Que el Artículo 32 de la Constitución de la Constitución determina que la salud es un 

derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 

entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la 

seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado 

garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y 

ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y 

servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La 

prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque 

de género y generacional. 

Que los días 21 y 24 de noviembre de 2016 bajo Ordenanza Municipal N.º M072-VQM, 

sancionada el 24 de noviembre de 2016 por el señor alcalde se expide “La Ordenanza de 

Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD.”;  

Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 434 del Código del Trabajo Reglamento de 

higiene y seguridad. -En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuente con más 

de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la aprobación 

del Ministerio del Trabajo por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de 

higiene y seguridad, el mismo que será renovado cada dos años. 

 Que en cumplimiento al acuerdo ministerial MDT 141-2015 se elabora el presente 

reglamento para su posterior registro en la página web del Ministerio de Trabajo a través del 

Sistema de administración integral de trabajo y empleo (SAITE). 



 

 

 

 

RESUELVE: 

Expedir el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa Pública 

Municipal del Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD 

 

 

OBJETIVOS Y AMBITO DEL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SALUD DE LA EPM-RPSD 

 

1. OBJETIVOS 
 
 
El presente Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa Pública Municipal 
del Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo – EPM-RPSD, tiene por objeto:  
 

  Garantizar condiciones seguras de trabajo para el desarrollo de las actividades de la 

institución.   

 Fomentar una cultura de prevención en Riesgos de Trabajo, a fin de evitar 

accidentes o enfermedades ocupacionales, en el personal, usuarios contratistas y 

todos aquellos que presten servicios a la gestión de la institución.   

 Desarrollar políticas para el óptimo desempeño en cuanto a seguridad y salud 

ocupacional mediante la aplicación y cumplimiento estricto de la normativa legal 

vigente.  

  Informar al personal sobre las obligaciones y responsabilidades, frente a la 

Seguridad y Salud Ocupacional   

 Establecer las sanciones por la inobservancia de disposiciones de este Reglamento. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para las autoridades, las y los funcionarios 

y las y los servidores que laboran en la Empresa Pública Municipal del Registro de la Propiedad 

del Cantón Santo Domingo, sea por nombramiento permanente, provisional, de libre 

nombramiento o remoción y de período fijo, o bajo contrato de servicios ocasionales y en lo que 

fuere aplicable a los contratos de servicios profesionales sin relación de dependencia. 



 

 

Las y los servidores públicos y las y los funcionarios de la entidad, están obligados al 

cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. Su desconocimiento no podrá ser 

alegado como excusa para su no aplicación o inobservancia El presente Reglamento es 

complementario del Código de Trabajo, Ley Orgánica del Servicio Púbico, Decisión 584 

Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento Resolución 957, 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 

Trabajo (Decreto 2393), ordenanzas u otras normas oficiales; y rige para las y los servidores de 

la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, está 

comprometida en mantener y mejorar el bienestar de todos sus trabajadores y el 

desempeño en seguridad en el trabajo. Esto se logra mediante el mejoramiento continuo, la 

identificación, evaluación y control de sus riesgos, a través de una adecuada planeación e 

implementación de objetivos y metas, los programas de seguridad y salud en el trabajo y 

exámenes médicos ocupacionales.  

 

Todos los trabajadores de las diferente áreas de la Empresa Pública Municipal Registro de 

la Propiedad del cantón Santo Domingo, son responsables de mantener una cultura de 

Seguridad y Salud Ocupacional, convirtiéndola en un estilo de vida, cumpliendo con las 

normas y procedimientos establecidos y, con la legislación vigente y otros requisitos 

suscritos por la EPM-RPSD relacionados con los peligros de Seguridad y Salud 

Ocupacional, generando de esta forma valor a la Institución. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Luis Valencia Bejarano 

Gerente General  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

1. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPLEADOR 

 

Decisión 584 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

 

a) Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo el personal de la empresa. 

Prever los objetivos, recursos, responsables y programas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo; 

b) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de 

planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia 

epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas similares, basados en mapa de 

riesgos; 

c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el 

trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que las medidas de 

prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador deberá proporcionar, sin costo 

alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de protección individual adecuados; 

d) Programar la sustitución progresiva y con la brevedad posible de los procedimientos, 

técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un 

menor o ningún riesgo para el trabajador; 

e) Diseñar una estrategia para la elaboración y puesta en marcha de medidas de 

prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que 

garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores; 

f) Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, incidentes y 

enfermedades profesionales y de los resultados de las evaluaciones de riesgos 

realizadas y las medidas de control propuestas, registro al cual tendrán acceso las 

autoridades correspondientes, empleadores y trabajadores; 



 

 

g) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el 

propósito de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y 

preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir 

como fuente de insumo para desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva 

tecnología; 

h) Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 

laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y 

eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se llevará a cabo la referida capacitación se 

establecerán previo acuerdo de las partes interesadas; 

i) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que sólo aquellos trabajadores 

que hayan recibido la capacitación adecuada puedan acceder a las áreas de alto riesgo; 

j) Designar, según el número de trabajadores y la naturaleza de sus actividades, un 

trabajador delegado de seguridad, un comité de seguridad y salud y establecer un 

servicio de salud en el trabajo; y 

k) Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las capacidades de los 

trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental, teniendo en cuenta la 

ergonomía y las demás disciplinas relacionadas con los diferentes tipos de riesgos 

psicosociales en el trabajo. 

 

Código del Trabajo 

Art. 42. Son obligaciones del empleador: 

 

- 2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, sujetándose a las 

medidas de prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás disposiciones legales y 

reglamentarias, tomando en consideración, además, las normas que precautelan el 

adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad; 

- 3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y por las 

enfermedades profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 de este Código; 

- 31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 

primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar 

avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de 



 

 

trabajo y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones 

previstas en las leyes sobre seguridad social. 

 

Art. 410. Obligaciones respecto de la prevención de riesgos. – 

Los empleadores están obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo 

que no presenten peligro para su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a 

acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos 

y facilitadas por el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del 

contrato de trabajo. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

Art. 11.- obligaciones de los empleadores. - Son obligaciones generales de los personeros 

de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

 

1) Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en materia de 

prevención de riesgos. 

2) Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a 

la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su 

responsabilidad. 

3) Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y 

materiales para un trabajo seguro. 

4) Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, con 

sujeción a las normas legales vigentes. 

5) Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios 

de protección personal y colectiva necesarios. 

6) Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades 

peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos o se encuentren 

en estados o situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas de los 

respectivos puestos de trabajo. 

7) (Agregado inc. 2 por el Art. 3 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Cuando un trabajador, 

como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o puede contraer enfermedad profesional, 

dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de 



 

 

Evaluaciones de Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de Trabajo, para 

no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en otra sección de la empresa, previo 

consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración. La renuncia para la 

reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de prevención y 

seguridad de riesgos. 

8) Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las facultades y deberes 

del personal directivo, técnicos y mandos medios, en orden a la prevención de los 

riesgos de trabajo. 

9) Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y métodos para 

prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa. 

10) Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, con 

especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos 

regulares y periódicos. 

11)  Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones dadas 

por el Comité de Seguridad e Higiene, Servicios Médicos o Servicios de Seguridad. 

12) Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente 

Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de aplicación 

en el ámbito de la empresa. Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del 

Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la empresa, dejando constancia de dicha 

entrega. 

13) Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en esta materia, 

tanto a cargo de las autoridades administrativas como de los órganos internos de la 

empresa. 

14)  Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridas en sus centros de 

trabajo y entregar una copia al Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 

15) Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que reciban respecto a 

la prevención de riesgos. 

 

Además de las que se señalen en los respectivos Reglamentos Internos de Seguridad e Higiene 

de cada empresa, son obligaciones generales del personal directivo de la empresa las 

siguientes: 



 

 

 

1) Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de los distintos puestos de 

trabajo y las medidas de prevención a adoptar. 

2) Prohibir o paralizar los trabajos en los que se adviertan riesgos inminentes de 

accidentes, cuando no sea posible el empleo de los medios adecuados para evitarlos. 

Tomada tal iniciativa, la comunicarán de inmediato a su superior jerárquico, quien 

asumirá la responsabilidad de la decisión que en definitiva se adopte. 

 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135. 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos. - El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

 

a. Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidente 

b. Mediciones 

c. Identificación y evaluación de riesgos laborales 

d. Planes de Seguridad, Higiene, Salud ocupacional. Emergencia, Contingencia, 

otros 

e. Planos 

f. Programas 

g. Reglamento de Higiene y Seguridad 

h. Responsables de seguridad e higiene 

i. Organismos paritarios 

j. Unidad de seguridad e higiene 

k. Vigilancia de la salud 

l. Servicio médico de empresa 

m. Brigadas 

n. Simulacros 

o. Matriz de Recursos 

p. Formación y capacitación del personal en prevención de riesgos laborales 



 

 

q. Adecuación de los puestos para personas con discapacidad 

r. Medidas de seguridad, higiene y prevención 

s. Otros que fueran definidos por la autoridad laboral en base a la normativa legal 

 

2. OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 

 

Decisión 584 

 

De los Derechos y Obligaciones de los Trabajadores 

 

Artículo 18.- Todos los trabajadores tienen derecho a desarrollar sus labores en un ambiente 

de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, que 

garanticen su salud, seguridad y bienestar. Los derechos de consulta, participación, formación, 

vigilancia y control de la salud en materia de prevención forman parte del derecho de los 

trabajadores a una adecuada protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Artículo 19.- Los trabajadores tienen derecho a estar informados sobre los riesgos laborales 

vinculados a las actividades que realizan. Complementariamente, los empleadores comunicarán 

las informaciones necesarias a los trabajadores y sus representantes sobre las medidas que se 

ponen en práctica para salvaguardar la seguridad y salud de los mismos. 

 

Artículo 20.- Los trabajadores o sus representantes tienen derecho a solicitar a la autoridad 

competente la realización de una inspección al centro de trabajo, cuando consideren que no 

existen condiciones adecuadas de seguridad y salud en el mismo. Este derecho comprende el 

de estar presentes durante la realización de la respectiva diligencia y, en caso de considerarlo 

conveniente, dejar constancia de sus observaciones en el acta de inspección. 

 

Artículo 21.- Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los trabajadores tienen 

derecho a interrumpir su actividad cuando, por motivos razonables, consideren que existe un 

peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros trabajadores. En tal supuesto, 

no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido 



 

 

negligencia grave. Los trabajadores tienen derecho a cambiar de puesto de trabajo o de tarea 

por razones de salud, rehabilitación, reinserción y recapacitación. 

 

Artículo 22.- Los trabajadores tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes 

médicos, de laboratorio o estudios especiales practicados con ocasión de la relación laboral. 

Asimismo, tienen derecho a la confidencialidad de dichos resultados, limitándose el 

conocimiento de los mismos al personal médico, sin que puedan ser usados con fines 

discriminatorios ni en su perjuicio. Sólo podrá facilitarse al empleador información relativa a su 

estado de salud, cuando el trabajador preste su consentimiento expreso. 

 

Artículo 23.- Los trabajadores tienen derecho a la información y formación continua en materia 

de prevención y protección de la salud en el trabajo. 

 

Artículo 24.- Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones en materia de prevención de 

riesgos laborales: 

 

a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad 

y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo, así como con las 

instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos; 

b) Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que competen al empleador; 

c) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos 

de protección individual y colectiva; 

d) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para 

los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados; 

e) Informar a sus superiores jerárquicos directos acerca de cualquier situación de 

trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro para la vida o la 

salud de los trabajadores; 

f) Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo y 

las enfermedades profesionales cuando la autoridad competente lo requiera o 

cuando a su parecer los datos que conocen ayuden al esclarecimiento de las causas 

que los originaron; 



 

 

g) Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los 

demás trabajadores que dependan de ellos, durante el desarrollo de sus labores; 

h) Informar oportunamente sobre cualquier dolencia que sufran y que se haya originado 

como consecuencia de las labores que realizan o de las condiciones y ambiente de 

trabajo. El trabajador debe informar al médico tratante las características detalladas 

de su trabajo, con el fin de inducir la identificación de la relación causal o su 

sospecha; 

i) Someterse a los exámenes médicos a que estén obligados por norma expresa, así 

como a los procesos de rehabilitación integral, y 

j) Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y otras 

actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su empleador o 

la autoridad competente. 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos. -Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para 

su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, 

seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión 

constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 13.- Obligaciones de los Trabajadores. 

 

1. Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de 

la higiene en los locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes. 

2. Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, 

salvamento y socorrismo programados por la empresa u organismos 

especializados del sector público. 

3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva 

proporcionados por la empresa y cuidar de su conservación. 



 

 

4. Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes 

de trabajo. Si éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar a la 

Autoridad Laboral competente a fin de que adopte las medidas adecuadas y 

oportunas. 

5. Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y 

someterse a los reconocimientos médicos periódicos programados por la 

empresa. 

6. No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de 

trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o 

bajo los efectos de dichas substancias. 

7. Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los 

que tengan conocimiento. 

8. (Agregado por el Art. 4 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Acatar en 

concordancia con el Art. 11, numeral siete del presente Reglamento las 

indicaciones contenidas en los dictámenes emitidos por la Comisión de 

Evaluación de las Incapacidades del IESS, sobre cambio temporal o definitivo en 

las tareas o actividades que pueden agravar las lesiones o enfermedades 

adquiridas dentro de la propia empresa, o anteriormente. 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

De las Obligaciones del Trabajador 

 

Art.18.- Los trabajadores y sus organizaciones clasistas están en la obligación de cooperar 

plenamente en la consecución de los fines y objetivos del Servicio Médico de la Empresa. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. PROHIBICIONES DEL EMPLEADOR Y TRABAJADORES 

 

 Empleador 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 44.- Prohibiciones al empleador.- Prohíbase al empleador: 

a) Imponer multas que no se hallaren previstas en el respectivo reglamento interno, 

legalmente aprobado; 

b) Retener más del diez por ciento (10%) de la remuneración por concepto de 

multas; 

c) Exigir al trabajador que compre sus artículos de consumo en tiendas o lugares 

determinados; 

d) Exigir o aceptar del trabajador dinero o especies como gratificación para que se 

le admita en el trabajo, o por cualquier otro motivo; 

e) Cobrar al trabajador interés, sea cual fuere, por las cantidades que le anticipe por 

cuenta de remuneración; 

f) Obligar al trabajador, por cualquier medio, a retirarse de la asociación a que 

pertenezca o a que vote por determinada candidatura; 

g) Imponer colectas o suscripciones entre los trabajadores; 

h) Hacer propaganda política o religiosa entre los trabajadores; 

i) Sancionar al trabajador con la suspensión del trabajo; 

j) Inferir o conculcar el derecho al libre desenvolvimiento de las actividades 

estrictamente sindicales de la respectiva organización de trabajadores; 

k) Obstaculizar, por cualquier medio, las visitas o inspecciones de las autoridades 

del trabajo a los establecimientos o centros de trabajo, y la revisión de la 

documentación referente a los trabajadores que dichas autoridades practicaren; 

y, 

l) Recibir en trabajos o empleos a ciudadanos remisos que no hayan arreglado 

sustitución militar. El empleador que violare esta prohibición, será sancionado 

con multa que se impondrá de conformidad con lo previsto en la Ley de Servicio 

Militar Obligatorio, en cada caso. 



 

 

En caso de reincidencia, se duplicarán dichas multas. 

 

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador.- Es prohibido al trabajador: 

 

a. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de 

otras personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de 

trabajo; 

b. Tomar de la fábrica, taller, empresa o establecimiento, sin permiso del 

empleador, útiles de trabajo, materia prima o artículos elaborados; 

c. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de 

estupefacientes; 

d. Portar armas durante las horas de trabajo, a no ser con permiso de la autoridad 

respectiva; 

e. Hacer colectas en el lugar de trabajo durante las horas de labor, salvo permiso 

del empleador; 

f. Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos 

distintos del trabajo a que están destinados; 

g. Hacer competencia al empleador en la elaboración o fabricación de los artículos 

de la empresa; 

h. Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga; e, 

i. Abandonar el trabajo sin causa legal. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 187. Prohibiciones para los Empleadores. -Queda totalmente prohibido a los 

empleadores: 

 

a. Obligar a sus trabajadores a laborar en ambientes insalubres por efecto de polvo, 

gases o sustancias tóxicas; salvo que previamente se adopten las medidas 

preventivas necesarias para la defensa de la salud. 

b. Permitir a los trabajadores que realicen sus actividades en estado de embriaguez 

o bajo la acción de cualquier tóxico. 



 

 

c. Facultar al trabajador el desempeño de sus labores sin el uso de la ropa y equipo 

de protección personal. 

d. Permitir el trabajo en máquinas, equipos, herramientas o locales que no cuenten 

con las defensas o guardas de protección u otras seguridades que garanticen la 

integridad física de los trabajadores. 

e. Transportar a los trabajadores en vehículos inadecuados para este efecto. 

f. Dejar de cumplir las disposiciones que sobre prevención de riesgos emanen de 

la Ley, Reglamentos y las disposiciones de la División de Riesgos del Trabajo, 

del IESS. 

g. Dejar de acatar las indicaciones contenidas en los certificados emitidos por la 

Comisión de Valuación de las Incapacidades del IESS sobre cambio temporal o 

definitivo de los trabajadores, en las actividades o tareas que puedan agravar sus 

lesiones o enfermedades adquiridas dentro de la propia empresa. 

h. Permitir que el trabajador realice una labor riesgosa para la cual no fue 

entrenado previamente. 

 

 Trabajador: 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 188. Prohibiciones para los Trabajadores. - Está prohibido a los trabajadores de las 

empresas: 

 

a. Efectuar trabajos sin el debido entrenamiento previo para la labor que van a 

realizar. 

b. Ingresar al trabajo en estado de embriaguez o habiendo ingerido cualquier tóxico. 

c. Fumar o prender fuego en sitios señalados como peligrosos para no causar 

incendios, explosiones o daños en las instalaciones de las empresas. 

d. Distraer la atención en sus labores, con juegos, riñas, discusiones, que puedan 

ocasionar accidentes. 

e. Alterar, cambiar, reparar o accionar máquinas, instalaciones, sistemas eléctricos, 

etc., sin conocimientos técnicos o sin previa autorización superior. 



 

 

f. Modificar o dejar inoperantes mecanismos de protección en maquinarias o 

instalaciones. 

g. Dejar de observar las reglamentaciones colocadas para la promoción de las 

medidas de prevención de riesgos. 

 

4. RESPONSABILIDAD DEL O LA GERENTE GENERAL, REGISTRADOR(A) Y 
DIRECTORES 

 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 11.- Obligaciones de los Empleadores. - Son obligaciones generales de los personeros 

de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

 

Numeral 15.- Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que reciban 

respecto a la prevención de riesgos. 

 

5. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS TÉCNICOS DE LA UNIDAD DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

 

a. Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo el personal de la 

empresa. Prever los objetivos, recursos, responsables y programas en materia 

de seguridad y salud en el trabajo; 

 



 

 

Resolución 957 

 

Artículo 5.-El Servicio de Salud en el Trabajo deberá cumplir con las siguientes funciones: 

 

a. Elaborar, con la participación efectiva de los trabajadores y empleadores, la 

propuesta de los programas de seguridad y salud en el trabajo enmarcados en la 

política empresarial de seguridad y salud en el trabajo; 

b. Proponer el método para la identificación, evaluación y control de los factores de 

riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo; 

c. Observar los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo 

que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos los comedores, 

alojamientos y las instalaciones sanitarias, cuando estas facilidades sean 

proporcionadas por el empleador; 

d. Asesorar sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el diseño de 

los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de la 

maquinaria y de los equipos, y sobre las substancias utilizadas en el trabajo; 

e.  Verificar las condiciones de las nuevas instalaciones, maquinarias y equipos 

antes de dar inicio a su funcionamiento; 

f. Participar en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas de 

trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación 

con la salud;  

g. Asesorar en materia de salud y seguridad en el trabajo y de ergonomía, así como 

en materia de equipos de protección individual y colectiva; 

h. Vigilar la salud de los trabajadores en relación con el trabajo que desempeñan; 

i. Fomentar la adaptación al puesto de trabajo y equipos y herramientas, a los 

trabajadores, según los principios ergonómicos y de bioseguridad, de ser 

necesario; 

j. Cooperar en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional y de 

reinserción laboral; 

k. Colaborar en difundir la información, formación y educación de trabajadores y 

empleadores en materia de salud y seguridad en el trabajo, y de ergonomía, de 

acuerdo a los procesos de trabajo; 



 

 

l. Organizar las áreas de primeros auxilios y atención de emergencias; 

m. Participar en el análisis de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales, así como de las enfermedades producidas por el desempeño del 

trabajo; 

n. Mantener los registros y estadísticas relativos a enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo; 

o. Elaborar la Memoria Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Las funciones previstas en el presente artículo serán desarrolladas en coordinación con los 

demás servicios de la empresa, en consonancia con la legislación y prácticas de cada País 

Miembro. 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 430.- Asistencia médica y farmacéutica. - Para la efectividad de las obligaciones de 

proporcionar sin demora asistencia médica y farmacéutica establecidas en el artículo 365; y, 

además, para prevenir los riesgos laborales a los que se encuentran sujetos los trabajadores, 

los empleadores, sean éstos personas naturales o jurídicas, observarán las siguientes reglas: 

 

1. Todo empleador conservará en el lugar de trabajo un botiquín con los 

medicamentos indispensables para la atención de sus trabajadores, en los casos 

de emergencia, por accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina. Si 

el empleador tuviera veinticinco o más trabajadores, dispondrá, además de un 

local destinado a enfermería; 

2. El empleador que tuviere más de cien trabajadores establecerá en el lugar de 

trabajo, en un local adecuado para el efecto, un servicio médico permanente, el 

mismo que, a más de cumplir con lo determinado en el numeral anterior, 

proporcionará a todos los trabajadores, medicina laboral preventiva. Este servicio 

contará con el personal médico y paramédico necesario y estará sujeto a la 

reglamentación dictada por el Ministerio de Trabajo y Empleo y supervigilado por 

el Ministerio de Salud; y, 



 

 

3. Si en el concepto del médico o de la persona encargada del servicio, según el 

caso, no se pudiera proporcionar al trabajador la asistencia que precisa, en el 

lugar de trabajo, ordenará el traslado del trabajador, a costo del empleador, a la 

unidad médica del IESS o al centro médico más cercano del lugar del trabajo 

,para la pronta y oportuna atención. 

 

Decreto Ejecutivo 2393, 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del 

D.E.4217, R.O. 997, 10-VIII-88) 

 

1. (Reformado por el Art. 10 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) En las empresas 

permanentes que cuenten con cien o más trabajadores estables, se deberá contar con 

una Unidad de Seguridad e Higiene, dirigida por un técnico en la materia que reportará a 

la más alta autoridad de la empresa o entidad. 

 

En las empresas o Centros de Trabajo calificados de alto riesgo por el Comité 

Interinstitucional, que tengan un número inferior a cien trabajadores, pero mayor de 

cincuenta, se deberá contar con un técnico en seguridad e higiene del trabajo. De 

acuerdo al grado de peligrosidad de la empresa, el Comité podrá exigir la conformación 

de un Departamento de Seguridad e Higiene. 

 

2. (Reformado por el Art. 11 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Son funciones de la 

Unidad de Seguridad e Higiene, entre otras las siguientes: 

 

a. Reconocimiento y evaluación de riesgos; 

b. Control de Riesgos profesionales; 

c. Promoción y adiestramiento de los trabajadores; 

d. Registro de la accidentalidad, ausentismo y evaluación estadística de los 

resultados. 

e. Asesoramiento técnico, en materias de control de incendios, almacenamientos 

adecuados, protección de maquinaria, instalaciones eléctricas, primeros auxilios, 



 

 

control y educación sanitaria, ventilación, protección personal y demás materias 

contenidas en el presente Reglamento. 

f. (Reformado por el Art. 11 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Será obligación de 

la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo colaborar en la prevención de 

riesgos; que efectúen los organismos del sector público y comunicar los 

accidentes y enfermedades profesionales que se produzcan, al Comité 

Interinstitucional y al Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 

g. (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá 

determinarse las funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener 

actualizado un archivo con documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, 

firmado por el Jefe de la Unidad, sea presentado a los Organismos de control 

cada vez que ello sea requerido. Este archivo debe tener: 

 

3. Planos generales del recinto laboral empresarial, en escala 1:100, con señalización de 

todos los puestos de trabajo e indicación de las instalaciones que definen los objetivos y 

funcionalidad de cada uno de estos puestos laborales, lo mismo que la secuencia del 

procesamiento fabril con su correspondiente diagrama de flujo. 

 

4.  Los planos de las áreas de puestos de trabajo, que en el recinto laboral evidencien 

riesgos que se relacionen con higiene y seguridad industrial incluyendo, además, la 

memoria pertinente de las medidas preventivas para la puesta bajo control de los 

riesgos detectados. 

 
5.  Planos completos con los detalles de los servicios de: Prevención y de lo concerniente a 

campañas contra incendios del establecimiento, además de todo sistema de seguridad 

con que se cuenta para tal fin. 

 
6. Planos de clara visualización de los espacios funcionales con la señalización que oriente 

la fácil evacuación del recinto laboral en caso de emergencia. 

 

 

 

 



 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

1.-Higiene del Trabajo: 

 

a. Estudio y vigilancia de las condiciones ambientales en los sitios de trabajo, con el 

fin de obtener y conservar los valores óptimos posibles de ventilación, 

iluminación, temperatura y humedad; 

b. Estudio de la fijación de los límites para una prevención efectiva de los riesgos 

de intoxicaciones y enfermedades ocasionadas por: ruido, vibraciones, 

trepidaciones, radiación, exposición a solventes y materiales líquidos, sólidos o 

vapores, humos, polvos, y nieblas tóxicas o peligrosas producidas o utilizadas en 

el trabajo; 

c. Análisis y clasificación de puestos de trabajo, para seleccionar el personal, en 

base a la valoración de los requerimientos psicofisiológicos de las tareas a 

desempeñarse, y en relación con los riesgos de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales; 

d. Promoción y vigilancia para el adecuado mantenimiento de los servicios 

sanitarios generales, tales como: comedores, servicios higiénicos, suministros de 

agua potable y otros en los sitios de trabajo; 

e. Vigilancia de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 41 (42) del Código del 

Trabajo, controlando, además, que la alimentación sea hecha a base de los 

mínimos requerimientos dietéticos y calóricos; 

f. Colaboración en el control de la contaminación ambiental en concordancia con la 

Ley respectiva; 

g. Presentación de la información periódica de las actividades realizadas, a los 

organismos de supervisión y control. 

 

 



 

 

 

 

2.- Estado de Salud del Trabajador: 

 

a. Apertura de la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los 

trabajadores a la empresa, mediante el formulario que al efecto proporcionará eI 

IESS; 

b. Examen médico preventivo anual de seguimiento y vigilancia de la salud de 

todos los trabajadores; 

c. Examen especial en los casos de trabajadores cuyas labores involucren alto 

riesgo para la salud, el que se realizará semestralmente o a intervalos más 

cortos según la necesidad; 

d. Atención médico-quirúrgica de nivel primario y de urgencia; 

e. Transferencia de pacientes a Unidades Médicas del IESS, cuando se requiera 

atención médica especializada o exámenes auxiliares de diagnóstico; 

f. Mantenimiento del nivel de inmunidad por medio de la vacunación a los 

trabajadores y sus familiares, con mayor razón en tratándose de epidemias. 

 

3.-Riesgos del Trabajo: 

 

Además de las funciones indicadas, el médico de empresa cumplirá con las siguientes: 

a. Integrar el Comité de Higiene y Seguridad de la Empresa y asesorar en los casos 

en que no cuente con un técnico especializado en esta materia; 

b. Colaborar con el Departamento de Seguridad de la empresa en la investigación 

de los accidentes de trabajo; 

c. Investigar las enfermedades ocupacionales que se puedan presentar en la 

empresa. 

d. Llevar la estadística de todos los accidentes producidos, según el formulario del 

IESS, a falta de un Departamento de Seguridad en la empresa. 

 

 

 



 

 

4.-De la Educación Higiénico-Sanitaria de los Trabajadores: 

 

a. Divulgar los conocimientos indispensables para la prevención de enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo; 

b. Organizar programas de educación para la salud en base a conferencias, charlas 

,concursos, recreaciones, y actividades deportivas destinadas a mantener la 

formación preventiva de la salud y seguridad mediante cualquier recurso 

educativo y publicitario; 

c. Colaborar con las autoridades de salud en las campañas de educación 

preventiva y solicitar asesoramiento de estas Instituciones si fuere necesario. 

 

5.-De la Salud y Seguridad en Favor de la Productividad: 

 

a. Asesorar a la empresa en la distribución racional de los trabajadores y empleado 

según los puestos de trabajo y la aptitud del personal; 

b. Elaborar la estadística de ausentismo al trabajo, por motivos de enfermedad 

común, profesional, accidentes u otros motivos y sugerir las medidas 

aconsejadas para evitar estos riesgos; 

c. Controlar el trabajo de mujeres, menores de edad y personas disminuidas física 

y/o psíquicamente y contribuir a su readaptación laboral y social; 

d. Clasificación y determinación de tareas para los trabajadores mencionados en el 

literal anterior. 

 

De las Obligaciones del Médico y Personal Paramédico: 

 

Art. 13.- El médico tiene la obligación de llevar y mantener un archivo clínico-estadístico, de 

todas las actividades concernientes a su trabajo: ficha médica y pre ocupacional, historia clínica 

única y además registros que señalen las autoridades competentes. 

 

Art. 14.- El médico y sus auxiliares promoverán la formación y entrenamiento de personal para 

primeros auxilios. 

 



 

 

Art. 15.- Es obligación del médico y su personal mantener constante y oportuna correlación de 

trabajo con los otros servicios de la empresa y con las entidades y autoridades que tienen 

relación con la salud pública. 

 

Art. 16.- El personal de enfermería a más de su especialidad deberá de preferencia, tener 

conocimiento de enfermería industrial u ocupacional, siendo obligación del médico promover su 

preparación. 

 

Art. 17.- El personal del Servicio Médico deberá guardar el secreto profesional, tanto en lo 

médico como en lo técnico respecto a datos que pudieran llegar a su conocimiento en razón de 

sus actividades y funciones. 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 (registro) 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

 

a) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidentes 

b) Mediciones 

c) Identificación y evaluación de riesgos laborales 

d) Planes de Seguridad, Higiene, Salud ocupacional. Emergencia, Contingencia, otros 

e) Planos 

f) Programas 

g) Reglamento de Higiene y Seguridad 

h) Responsables de seguridad e higiene 

i) Organismos paritarios 

j) Unidad de seguridad e higiene 

k) Vigilancia de la salud 

l) Servicio médico de empresa 

m) Brigadas 

n) Simulacros 



 

 

o) Matriz de Recursos 

p) Formación y capacitación del personal en prevención de riesgos laborales 

q) Adecuación de los puestos para personas con discapacidad 

r) Medidas de seguridad, higiene y prevención 

s) Otros que fueran definidos por la autoridad laboral en base a la normativa legalen la 

materia. 

 

6. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, FISCALIZADORES, 

OTROS. 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 41.- Responsabilidad solidaria de empleadores.- Cuando el trabajo se realice para dos o 

más empleadores interesados en la misma empresa, como condueños, socios o copartícipes, 

ellos serán solidariamente responsables de toda obligación para con el trabajador. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 12.- Obligaciones de los Intermediarios.- Las obligaciones y prohibiciones que se 

señalan en el presente Reglamento para los empleadores, son también aplicables a los 

subcontratistas, enganchadores, intermediarios y en general a todas las personas que den o 

encarguen trabajos para otra persona natural o jurídica, con respecto a sus trabajadores. 

 

Reglamento del Mandato Constituyente 

 

Art. 8.- Responsabilidad solidaria.- Sin perjuicio de la responsabilidad principal del obligado 

directo y dejando a salvo el derecho de repetición, la persona en cuyo provecho se realiza la 

actividad complementaria, será responsable solidaria del cumplimiento de las obligaciones 

laborales. 

 

 

 



 

 

 

7. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES EN ESPACIOS COMPARTIDOS ENTRE 

EMPRESAS O INSTITUCIONES 

 

Decisión 584 

 

Artículo 17.-Siempre que dos o más empresas o cooperativas desarrollen simultáneamente 

actividades en un mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente responsables 

por la aplicación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 

 

Resolución 957 

 

Artículo 2.- Siempre que dos o más empresas o cooperativas desarrollen simultáneamente 

actividades en un mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente responsables 

por la aplicación de las medidas de prevención y protección frente a los riesgos del trabajo. 

Dichas medidas serán equitativa y complementariamente asignadas y coordinadas entre las 

empresas, de acuerdo a los factores de riesgo a que se encuentren expuestos los trabajadores 

y las trabajadoras. Igual procedimiento se seguirá con contratistas, subcontratistas, 

enganchadores y demás modalidades de intermediación laboral existentes en los Países 

Miembros. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 12.- Obligaciones de los Intermediarios. - Las obligaciones y prohibiciones que se 

señalan en el presente Reglamento para los empleadores, son también aplicables a los 

subcontratistas, enganchadores, intermediarios y en general a todas las personas que den o 

encarguen trabajos para otra persona natural o jurídica, con respecto a sus trabajadores. 

 

Reglamento del Mandato Constituyente 

 

Art. 8.- Responsabilidad solidaria.- Sin perjuicio de la responsabilidad principal del obligado 

directo y dejando a salvo el derecho de repetición, la persona en cuyo provecho se realiza la 



 

 

actividad complementaria, será responsable solidaria del cumplimiento de las obligaciones 

laborales. 

 

CAPÍTULO II 

GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL TRABAJO 

 

1. ORGANISMOS PARITARIOS, CONFORMACIÓN Y FUNCIONES (COMITÉ, 

SUBCOMITÉ Y/O DELEGADOS) 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 14.- De los Comités de Seguridad e Higiene Del Trabajo. 

 

1. (Reformado por el Art. 5 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) En todo centro de trabajo 

en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un Comité de Seguridad 

e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por tres representantes de los 

trabajadores y tres representantes de los empleadores, quienes de entre sus miembros 

designarán un Presidente y Secretario que durarán un año en sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Si el Presidente representa al empleador, el Secretario 

representará a los trabajadores y viceversa .Cada representante tendrá un suplente 

elegido de la misma forma que el titular y que será principalizado en caso de falta o 

impedimento de éste. Concluido el período para el que fueron elegidos deberá 

designarse al Presidente y Secretario. 

2. Las empresas que dispongan de más de un centro de trabajo conformarán subcomités 

de Seguridad e Higiene a más del Comité, en cada uno de los centros que superen la 

cifra de diez trabajadores, sin perjuicio de nominar un comité central o coordinador. 

3. Para ser miembro del Comité se requiere trabajar en la empresa, ser mayor de edad, 

saber leer y escribir y tener conocimientos básicos de seguridad e higiene industrial. 

4. Los representantes de los trabajadores serán elegidos por el Comité de Empresa, donde 

lo hubiere; o, por las organizaciones laborales legalmente reconocidas, existentes en la 

empresa, en proporción al número de afiliados. Cuando no exista organización laboral 



 

 

en la empresa, la elección se realizará por mayoría simple de los trabajadores, con 

presencia del Inspector del Trabajo. 

5. Los titulares del Servicio Médico de Empresa y del Departamento de Seguridad, serán 

componentes del Comité, actuando con voz y sin voto. 

6. (Reformado por el Art. 6 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Todos los acuerdos del 

Comité se adoptarán por mayoría simple y en caso de igualdad de las votaciones, se 

repetirá la misma hasta por dos veces más, en un plazo no mayor de ocho días. De 

subsistir el empate se recurrirá a la dirigencia de los Jefes de Riesgos del Trabajo de las 

jurisdicciones respectivas del IESS. 

7. (Reformado por el Art. 7 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Las actas de constitución 

del Comité serán comunicadas por escrito al Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos 

y al IESS, así como al empleador y a los representantes de los trabajadores. Igualmente 

se remitirá durante el mes de enero, un informe anual sobre los principales asuntos 

tratados en las sesiones del año anterior. 

8. (Reformado por el Art. 8 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) El Comité sesionará 

ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando ocurriere algún accidente grave 

o al criterio del Presidente o a petición de la mayoría de sus miembros. Las sesiones 

deberán efectuarse en horas laborables. Cuando existan Subcomités en los distintos 

centros de trabajo, éstos sesionarán mensualmente y el Comité Central o Coordinador 

bimensualmente. 

9. Los miembros del Comité durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. 

 

Son funciones del Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo de cada Empresa, las 

siguientes: 

 

a. Promover la observancia de las disposiciones sobre prevención de riesgos 

profesionales. 

b. Analizar y opinar sobre el Reglamento de Seguridad e Higiene de la empresa, a 

tramitarse en el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos. Así mismo, tendrá 

facultad para, de oficio o a petición de parte, sugerir o proponer reformas al 

Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la Empresa. 



 

 

c. Realizar la inspección general de edificios, instalaciones y equipos de los centros 

de trabajo, recomendando la adopción de las medidas preventivas necesarias. 

d. Conocer los resultados de las investigaciones que realicen organismos 

especializados, sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

que se produzcan en la empresa. 

e.  Realizar sesiones mensuales en el caso de no existir subcomités en los distintos 

centros de trabajo y bimensualmente en caso de tenerlos. 

f. Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos y procurar que todos los 

trabajadores reciban una formación adecuada en dicha materia. 

g. Analizar las condiciones de trabajo en la empresa y solicitar a sus directivos la 

adopción de medidas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

h. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y del Reglamento Interno de 

Seguridad e Higiene del Trabajo. 

 

Resolución 957 

 

Del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Artículo 10.- Según lo dispuesto en el literal p) del artículo 1 de la Decisión 584, el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo es un órgano bipartito y paritario constituido por el 

representante del empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas 

por la legislación y la práctica nacionales. Dicho Comité actuará como instancia de consulta 

regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos y 

apoyo al desarrollo de los programas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Artículo 11.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrá, entre otras, las siguientes 

funciones: 

 

a) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, 

planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 

de accidentes y enfermedades profesionales; 



 

 

b) Considerar las circunstancias y colaborar con la investigación de las causas de todos los 

accidentes, enfermedades profesionales e incidentes que ocurran en el lugar de trabajo; 

c) Hacer recomendaciones pertinentes para evitar la repetición de los accidentes y la 

ocurrencia de enfermedades profesionales; 

d) Hacer inspecciones periódicas del lugar de trabajo y de sus instalaciones, maquinarias y 

equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva; 

e) Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones y el 

medioambiente de trabajo, velar porque se lleven a cabo las medidas adoptadas y 

examinar su eficiencia; 

f) Vigilar el cumplimiento de la legislación, normas internas y las especificaciones técnicas 

del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo; 

g) Procurar el compromiso, colaboración y participación de todos los trabajadores en el 

fomento de la prevención de riesgos en el lugar de trabajo; 

h) Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una formación sobre prevención de 

riesgos, instrucción y orientación adecuada; 

i) Garantizar que todos los trabajadores estén informados y conozcan los reglamentos, 

instrucciones, especificaciones técnicas de trabajo, avisos y demás materiales escritos o 

gráficos relativos a la prevención de los riesgos en el lugar de trabajo; 

j) Supervisar los servicios de salud en el trabajo y la asistencia y asesoramiento al 

empleador y al trabajador; 

k) Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la 

actividad del servicio de prevención, en su caso; 

l) Conocer y aprobar la Memoria y Programación Anual del Servicio de Seguridad y 

Saluden el Trabajo. 

 

Estas funciones deberán desarrollarse de conformidad con la Decisión 584 y la legislación y 

prácticas de cada País Miembro. 

 

 

 

 



 

 

Del Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Artículo 13.- En aquellas empresas que no cuenten con un Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, por no alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido para este finen la 

legislación nacional correspondiente, se designará un Delegado de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Dicho Delegado será elegido democráticamente por los trabajadores, de entre ellos 

mismos. 

 

Artículo 14.- El Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo, como representante de los 

trabajadores, colaborará al interior de la empresa en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 (registro) 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

 

- i) Organismos paritarios 

 

2. GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES PROPIOS DE LA EMPRESA 

 

En la  Empresa Pública  Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo se ha 

identificado los siguientes riesgos y factores de riesgos laborales:  

 

Riesgos Físicos 

1. Contactos eléctricos: Para lo cual se deberá  mantener siempre ordenados, aislados, 

en buen estado y con las protecciones necesarias los cables de instalaciones de 

equipos de trabajo eléctricos;  realizar las reparaciones o instalaciones de índole 

eléctrica por personas capacitadas y autorizadas para ello. Además, para ejecutar 

labores en instalaciones eléctricas, las personas encargadas utilizarán correctamente los 



 

 

equipos de protección personal y herramientas con el aislamiento y protección 

necesario. 

 

2. Iluminación deficiente: Para lo cual se deberá adecuar la intensidad de iluminación a 

las exigencias visuales de las tareas y mantener los lugares de tránsito con suficiente 

iluminación natural o artificial, según consta en el Art. 56 del Reglamento de Seguridad y 

Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo D.E. 2393. 

 
Estos riesgos  serán medidos utilizando equipos calibrados y con las debidas certificaciones 

aplicando las metodologías reconocidas para el efecto. Una vez obtenidos los resultados de la 

medición se planificará e implementará las medidas de control (fuente, medio y receptor) que 

permitan minimizar y/o eliminar el riesgo.  

 

Riesgos Mecánicos 

1. Caídas de objetos por Derrumbamiento o Desprendimiento: Para lo cual no se 

colocará  herramientas, máquinas u objetos pesados sobre estructuras elevadas o 

cerca de bordes donde puedan caerse con facilidad. Así como también, en todo 

almacenamiento debe controlarse el apilado correcto para prevenir una posible 

inestabilidad. Si se usan estanterías, éstas deben encontrarse fijas al suelo y sujetas 

además entre sí.  

 

2. Choque contra objetos móviles e inmóviles : Para lo cual  las y los servidores 

deberán mantener los puestos de trabajo cumpliendo con las siguientes disposiciones 

generales: mantener el escritorio ordenado para evitar la caída de objetos a las zonas de 

paso y retirar los objetos innecesarios que no se estén utilizando, mantener cerrados los 

cajones de los escritorios o archivadores luego de usarlos, mantener los pasillos libre de 

objetos que puedan provocar caídas. 

 
Estos riesgos  serán evaluados aplicando metodologías reconocidas y acorde al riesgo laboral. 

Una vez obtenidos los resultados de la evaluación se planificará e implementará las medidas de 

control (fuente, medio y receptor) que permitan minimizar y/o eliminar el riesgo 

 

 



 

 

Riesgos biológicos 

1. Exposición de virus y bacterias: Para lo cual Se tomarán las medidas de protección 

necesarias para la utilización de libros de inscripción de data antigua, ya que estos 

podrían ocasionar efectos adversos sobre la salud de los servidores y servidoras de la 

institución por los agentes biológicos que se acumulan en ellos, así como también la 

situación reciente por la disipación del virus SARS-COV2 que causa la infección 

respiratoria COVID-19. 

 

Estos riesgos  serán evaluados aplicando metodologías reconocidas y acorde al riesgo laboral. 

Una vez obtenidos los resultados de la evaluación se planificará e implementará las medidas de 

control (fuente, medio y receptor) que permitan minimizar y/o eliminar el riesgo 

 

Riesgo ergonómico 

1. Dimensión del Puesto de Trabajo: Para  lo cual la  superficie y puestos de trabajo de 

las oficinas estarán diseñadas tomando en cuenta el número de personas y las 

actividades a realizar; dispondrán de la suficiente iluminación y ventilación para el 

desarrollo normal del trabajo. 

 

2. Manipulación y transporte manual de cargas: Para lo cual se deberá realizar todo 

levantamiento de cargas en estricta observación de los siguientes parámetros: 1) 

Aproximarse a la carga. 2) Buscar el equilibrio. 3) Asegurar la carga con las manos. 4) 

Fijar la columna vertebral en posición recta y alineada. 5) Evitar giros y asimetrías en el 

levantamiento. 6) La carga debe permanecer pegada al cuerpo sujetándola con los 

brazos estirados.7) El peso máximo recomendado en manipulación de carga será de 25 

Kg. 

 

3. Movimientos repetitivos: Para lo cual se deberá realizar pausas activas en el trabajo, 

cortas y frecuentes, se recomienda que las mismas se determinen respetando la 

autonomía temporal; si no es así establecer pausas reglamentarias en la jornada laboral. 

Así también, favorecer la alternancia o el cambio de tareas y actividades para conseguir 

que se utilicen diferentes grupos musculares y, al mismo tiempo, se disminuya la 

monotonía en el trabajo. 



 

 

 
4.  Posturas forzadas: Para lo cual se deberá alternar posturas para no acelerar la 

aparición de fatiga muscular y también seleccionar útiles de trabajo con un diseño 

adecuado para evitar posturas asimétricas. 

 
5. Operadores de Pantallas de Visualización de Datos:  Para lo cual se deberá 

mantener en lo posible la columna, cabeza y cuello en posición neutral, contando 

siempre con la mesa de trabajo será de dimensiones suficientes para colocar con 

comodidad todos los elementos de trabajo y  los asientos de trabajo deberán ser 

estables, de altura regulable, respaldo reclinable, soporte lumbar, y proporcionarán 

libertad de movimientos, lo que permite no sobrecargar mecánicamente los músculos de 

la espalda y los discos intervertebrales; siempre  colocando la pantalla perpendicular a 

las ventanas o fuentes luminosas, para evitar el reflejo sobre la misma y que la luz 

exterior incida directamente sobre los ojos.  

 

6. Confort Lumínico: Para lo cual se deberá adaptar la iluminación de las áreas de trabajo 

administrativas a las características de las actividades, deberá ser dependiente de las 

condiciones de visibilidad y las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.  

 
7. Confort Térmico. Para lo cual se procurará mantener en las áreas de trabajo por 

medios naturales o artificiales, condiciones termo higrométricas que aseguren un 

ambiente térmico cómodo y saludable para las y los servidores. 

 

Todos estos riesgos  serán evaluados aplicando metodologías reconocidas y acorde al riesgo 

laboral. Una vez obtenidos los resultados de la evaluación se planificará e implementará las 

medidas de control (fuente, medio y receptor) que permitan minimizar y/o eliminar el riesgo 

 

Riesgos psicosociales 

1. Organización del trabajo:  Para lo cual se programará el  contenido del trabajo y 

ofrecerá cierta variedad, incluirá unas exigencias razonables y deberá tener sentido para 

la persona que lo realiza.  

 



 

 

2. Carga Mental: Para lo cual se deberá  organizar el trabajo de manera que se reduzca la 

posibilidad de que surja de fatiga, distribuyendo claramente las tareas y competencias. 

Así como, prever una correcta distribución de las pausas para permitir la recuperación 

de la fatiga. 

Estos riesgos  serán evaluados aplicando metodologías reconocidas y acorde al riesgo laboral. 

Una vez obtenidos los resultados de la evaluación se planificará e implementará las medidas de 

control (fuente, medio y receptor) que permitan minimizar y/o eliminar el riesgo. 

 

3. DE LOS TRABAJOS DE ALTO RIESGO Y/O ESPECIALES 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. 

 

Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de prevención de riesgos que 

comprenderán al menos las siguientes acciones: 

 

- e) Diseñar una estrategia para la elaboración y puesta en marcha de medidas de 

prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que 

garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores; 

 

Resolución 957 

 

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros 

desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 

podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a) Gestión administrativa: 

 



 

 

1. Política 

2. Organización 

3. Administración 

4. Implementación 

5. Verificación 

6. Mejoramiento continúo 

7. Realización de actividades de promoción en seguridad y salud en el trabajo 

8. Información estadística. 

 

b) Gestión técnica: 

 

1. Identificación de factores de riesgo 

2. Evaluación de factores de riesgo 

3. Control de factores de riesgo 

4. Seguimiento de medidas de control. 

 

c) Gestión del talento humano: 

 

1. Selección 

2. Información 

3. Comunicación 

4. Formación 

5. Capacitación 

6. Adiestramiento 

7. Incentivo, estímulo y motivación de los trabajadores 

 

d) Procesos operativos básicos: 

 

1. Investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

2. Vigilancia de la salud de los trabajadores (vigilancia epidemiológica) 

3. Inspecciones y auditorías 

4. Planes de emergencia 



 

 

5. Planes de prevención y control de accidentes mayores 

6. Control de incendios y explosiones 

7. Programas de mantenimiento 

8. Usos de equipos de protección individual 

9. Seguridad en la compra de insumos 

10. Otros específicos, en función de la complejidad y el nivel de riesgo de la empresa. 

 

Acuerdo Ministerial 136 

 

Art. 5.- Consideración para el establecimiento de jornadas especiales de trabajo.- Las 

instituciones del Estado podrán determinar jornadas especiales de trabajo, si en el análisis de 

las actividades de los puestos, productos y misión que realicen, se encuentran las siguientes 

consideraciones: 

 

a) Si por circunstancias geográficas, la actividad que desarrolla el puesto de trabajo 

requiere la permanencia de dos o más días en campamentos, campos de reunión o 

instalaciones de la institución, y en las cuales se observen trabajos programados de 

8horas por día, sin que esto determine que se trabajen más horas de las máximas 

mensuales permitidas en la ley. 

b) Si la institución requiere laborar en turnos, debido a que la prestación de un servicio 

justifique la necesidad de cumplir actividades ininterrumpidamente, durante las 24 horas 

del día o en períodos de tiempo que no puedan ser ejecutados por un único grupo 

deservidores. 

En este sentido, las instituciones y/o puestos deben conformar equipos, para que 

realicen turnos de trabajo sucesivos, que no excedan de 8 horas consecutivas, con el 

correspondiente período de descanso de alimentación, que no se considerará dentro de 

la jornada. 

c)  En horarios especiales no consecutivos, siempre y cuando se cumplan las 8 horas 

durante el día de trabajo. 

d) Cuando las actividades del puesto de trabajo se realicen, únicamente en la noche y/o 

madrugada. Para ello, se considerará jornada nocturna aquella realizada entre las 

19H00y las 06H00 del día siguiente. 



 

 

e) En el caso de jornadas especiales que requieran de menor duración, con la finalidad 

delimitar la exposición a determinados riesgos de trabajo, inherente a las actividades 

específicas de su puesto, sin que determine disminución en la remuneración respecto a 

la generalidad de las y los servidores. 

 

Para este tipo de jornadas, se considerará aquellas cuyos riesgos para la salud de la o el 

servidor, inherentes al puesto de trabajo, no pueden eliminarse o reducirse a niveles 

aceptables, pese ala aplicación de la ciencia, la técnica y la observancia de la normativa legal 

aplicable en materia de seguridad y salud; excepto por la disminución del tiempo de exposición 

de la o el servidor al riesgo. 

 

Las condiciones peligrosas consideradas para estos efectos podrán resultar de exposición a 

agentes de riesgo físicos (energía), químicos (materia) y biológicos (organismos o partes de 

ellos). 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 26.- Escaleras Fijas y de Servicio. 

 

1. (Reformado por el Art. 19 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Todas las escaleras, 

plataformas y descansos ofrecerán suficiente resistencia para soportar una carga 

móvil no menor de 500 kilogramos por metro cuadrado y con un coeficiente de 

seguridad de cuatro. 

2. Las escaleras y plataformas de material perforado no tendrán intersticios u orificios que 

permitan la caída de objetos. El ancho máximo de dichos intersticios, en las zonas 

donde puedan pasar por debajo personas, será de 14 milímetros, y en caso de que 

dicho material perforado tuviera orificios con superior abertura, será complementado con 

una malla metálica que cumpla dicho requisito. 

3. (Reformado por el Art. 20 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Ninguna escalera debe 

tener más de 2,70 metros de altura de una plataforma de descanso a otra. Los 

descansos internos tendrán como mínimo 1.10 metros en la dimensión medida en 



 

 

dirección a la escalera. El espacio libre vertical será superior a 2,20 metros desde los 

peldaños hasta el techo. 

4. Las escaleras, excepto las de servicio, tendrán al menos 900 milímetros de ancho y 

estarán libres de todo obstáculo. La inclinación respecto de la horizontal no podrá ser 

menor de 20 grados ni superior a 45 grados. Cuando la inclinación sea inferior a 20 

grados se colocará una rampa y una escalera fija cuando la inclinación sobrepase a los 

45 grados. Los escalones, excluidos los salientes, tendrán al menos230 milímetros de 

huella y no más de 200 milímetros ni menos de 130 milímetros de altura o contra-huella. 

En el conjunto de la escalera no existirá variación en la profundidad de la huella ni en la 

altura de la contra-huella en ningún tramo. 

5. Toda escalera de cuatro o más escalones deberá estar provista de su correspondiente 

barandilla y pasamanos sobre cada lado libre. 

6. Las escaleras entre paredes estarán provistas de al menos un pasamano, 

preferentemente situado al lado derecho en sentido descendente. 

7. Las barandillas de las escaleras deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 

Art. 32, instalándose los pasamanos a 900 milímetros de altura. 

8. Las escaleras de servicio, tales como gradas de salas de máquinas o calderos, o 

las gradas que conducen a plataformas o servicio de máquinas deben ser al menos de 

600 milímetros de ancho. 

9. La inclinación de las escaleras de servicio no será mayor de 60 grados y la 

profundidad de la huella en los escalones no menor de 150 milímetros. 

10. Las aberturas de ventanas en los descansos de las gradas, cuando tengan más de500 

milímetros de ancho y el antepecho esté a menos de 900 milímetros sobre el descanso, 

se resguardará con barras o enrejados para evitar caídas. 

11. Se prohíbe la utilización de escaleras de caracol, excepto para las de servicio, indicadas 

en el numeral 8 de este artículo. 

 

Art. 27.- Escaleras Fijas de Servicio de Máquinas e Instalaciones. 

 

1. Las partes metálicas de las escaleras serán de acero, hierro forjado, fundición maleable 

u otro material equivalente y estarán adosadas sólidamente a los edificios, depósitos, 

máquinas o elementos que las precisen. 



 

 

2. En las escaleras fijas la distancia entre el frente de los escalones y las paredes más 

próximas al lado de ascenso será por lo menos de 750 milímetros. La distancia entre la 

parte posterior de los escalones y el objeto fijo más próximo será por lo menos de 160 

milímetros. Habrá un espacio libre de 500 milímetros a ambos lados del eje de la 

escalera, si no está provisto de áreas metálicas protectoras u otros dispositivos 

equivalentes. 

3. Si se emplean escaleras fijas para alturas mayores de 7 metros se instalarán 

plataformas de descanso cada 7 metros o fracción. Estarán provistas de aros metálicos 

protectores, con separación máxima de 500 milímetros, o bien dispositivos anti caídas, 

siendo la distancia máxima de caída libre de un metro. 

4. Los asideros verticales de las escaleras fijas deben extenderse hasta un metro por 

encima del punto superior a que se apliquen, o tener a la misma altura un asidero 

adicional adecuado de modo que los usuarios de la escalera encuentren el apoyo 

suficiente. 

 

Los peldaños de la escalera no rebasarán el descanso superior. 

 

Art. 28.- Escaleras de Mano. 

 

1. Las escaleras de mano ofrecerán siempre las garantías de solidez, estabilidad y 

seguridad y de aislamiento o incombustión en caso de riesgo de incendio. 

2. Cuando sean de madera, los largueros serán de una sola pieza y los peldaños estarán 

ensamblados y no solamente clavados. La madera empleada será sana, sin corteza y 

sin nudos que puedan mermar la resistencia de la misma. 

3. Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente, para evitar 

de que queden ocultos sus posibles defectos. 

4. En la utilización de escaleras de mano se adoptarán las siguientes precauciones: 

 

a. Se apoyarán en superficies planas y sólidas y en su defecto sobre placas 

horizontales de suficiente resistencia y fijeza. 



 

 

b. De acuerdo a la superficie en que se apoyen estarán provistas de zapatas, 

puntas de hierro, grapas u otros medios antideslizantes en su pie o sujetas en la 

parte superior mediante cuerdas o ganchos de sujeción. 

c. Para el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en un metro los puntos 

superiores de apoyo. 

d. El ascenso, descenso y trabajo, se hará siempre de frente a la escalera. 

e.  Cuando se apoyen en postes se emplearán amarres o abrazadoras de sujeción. 

f. No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores. 

g. Se prohíbe, sobre las mismas, el transporte manual de pesos superiores a 

20kilogramos. Los pesos inferiores podrán transportarse siempre y cuando 

queden ambas manos libres para la sujeción. 

h. La distancia entre el pie y la vertical de su punto superior de apoyo, será la 

cuarta parte de longitud de la escalera hasta dicho punto de apoyo. 

i. Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a no ser que en su estructura cuenten 

con dispositivos especiales preparados para ello. 

j. Para efectuar trabajos en escaleras de mano a alturas superiores a los tres 

metros se exigirá el uso del cinturón de seguridad. 

k. Nunca se colocará una escalera de mano frente a una puerta de forma que 

pudiera interferir la apertura de ésta, a menos que estuviera bloqueada o 

conveniente mente vigilada. 

l. La distancia entre peldaños debe ser uniforme y no mayor a 300 milímetros. 

 

5. Las escaleras de mano simples no deben salvar más de 5 metros a menos que estén 

reforzados en su centro, quedando prohibido su uso para alturas superiores a 7 metros. 

6. Las escaleras de mano para salvar alturas mayores a 7 metros, deberán ser especiales 

y susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base. 

7. Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de topes que fijen su apertura en la 

parte superior y de cadenas, cables o tirantes a moderada tensión como protección 

adicional. 

8. Las partes metálicas de las escaleras serán de acero, hierro forjado, fundición maleable 

u otro material equivalente. 



 

 

9. Las escaleras que pongan en comunicación distintos niveles, deberán salvar cada una, 

sólo la altura entre dos niveles inmediatos. 

10. Las escaleras de mano deberán ser almacenadas bajo cubierta, en sitios secos y 

colocados horizontalmente. 

 

Art. 29.- Plataforma de Trabajo. 

 

1. Las plataformas de trabajo, fijas o móviles, estarán construidas de materiales sólidos y 

su estructura y resistencia serán proporcionales a las cargas fijas o móviles que hayan 

de soportar. En ningún caso su ancho será menor de 800 milímetros. 

2. Los pisos de las plataformas de trabajo y los pasillos de comunicación entre las mismas, 

estarán sólidamente unidos, se mantendrán libres de obstáculos y serán de material 

antideslizante; además, estarán provistos de un sistema para evacuación de líquidos. 

3. Las plataformas situadas a más de tres metros de altura, estarán protegidas en todo su 

contorno por barandillas y rodapiés de las características que se señala en el Art. 32. 

4. Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se aplicarán dispositivos de 

seguridad que eviten su desplazamiento o caída. 

5. Cuando las plataformas descansen sobre caballetes se cumplirán las siguientes normas: 

 

a. Su altura nunca será superior a 3 metros. 

b. Los caballetes no estarán separados entre sí más de dos metros. 

c. Los puntos de apoyo de los caballetes serán sólidos, estables y bien nivelados. 

d. Se prohíbe el uso de caballetes superpuestos. 

e. Se prohíbe el empleo de escaleras, sacos, bidones, etc., como apoyo del piso de 

las plataformas. 

 

 

Art. 23.- Suelos, Techos y Paredes. 

 

1. (Reformado por el Art. 16 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) El pavimento constituirá 

un conjunto homogéneo, liso y continuo. Será de material consistente, no deslizante o 

susceptible de serlo por el uso o proceso de trabajo, y de fácil limpieza. Estará al mismo 



 

 

nivel y en los centros de trabajo donde se manejen líquidos en abundancia susceptibles 

de formar charcos, los suelos se construirán de material impermeable, dotando al 

pavimento de una pendiente de hasta el 1,5%con desagües o canales. 

2. Los techos y tumbados deberán reunir las condiciones suficientes para resguardar a los 

trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

3. Las paredes serán lisas, pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas y 

desinfectadas. 

4. (Reformado por el Art. 17 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Tanto los tumbados como 

las paredes cuando lo estén, tendrán su enlucido firmemente adherido a fin de evitar los 

desprendimientos de materiales. 

 

Art. 54. Calor. 

 

1. En aquellos ambientes de trabajo donde por sus instalaciones o procesos se origine 

calor, se procurará evitar el superar los valores máximos establecidos en el numeral 5 

del artículo anterior. 

2. Cuando se superen dichos valores por el proceso tecnológico, o circunstancias 

ambientales, se recomienda uno de los métodos de protección según el caso: 

 

a. Aislamiento de la fuente con materiales aislantes de características técnicas 

apropiadas para reducir el efecto calorífico. 

b. Apantallamiento de la fuente instalando entre dicha fuente y el trabajador 

pantallas de materiales reflectantes y absorbentes del calor según los casos, o 

cortinas de aire no incidentes sobre el trabajador. 

 

Si la visibilidad de la operación no puede ser interrumpida serán provistas 

ventanas de observación con vidrios especiales, reflectantes de calor. 

c. Alejamiento de los puestos de trabajo cuando ello fuere posible. 

d. Cabinas de aire acondicionado 

e. (Reformado por el Art. 29 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Se regularán los 

períodos de actividad, de conformidad al (TGBH), índice de temperatura de 



 

 

Globo y Bulbo Húmedo, cargas de trabajo (liviana, moderada, pesada), conforme 

al siguiente cuadro: 

 

 

 

TIPO DE TRABAJO 

LIVIANA 

Inferior a 

200Kcal/hor 

MODERADA 

De 200 a 

350Kcal/hora 

PESADA 

Igual o mayor350 

kcal/hora 

Trabajo continuo 75% 

trabajo. 

TGBH = 30.0 TGBH = 26.7 TGBH = 25.0 

25% descanso cada 

hora 

TGBH = 30.6 TGBH = 28.0 TGBH = 25.9 

50% trabajo, 50% 

descanso, cada hora. 

TGBH = 31.4 TGBH = 29.4 TGBH = 27.9 

25% trabajo, 75% 

descanso, cada hora. 

TGBH = 32.2 TGBH = 31.1 TGBH = 30.0 

 

 

4. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Señalización de Seguridad.- Normas Generales 

 

Art. 164. Objeto. 

 

1. La señalización de seguridad se establecerá en orden a indicar la existencia de riesgos y 

medidas a adoptar ante los mismos, y determinar el emplazamiento de dispositivos y 

equipos de seguridad y demás medios de protección. 

 

 

 

 



 

 

2. La señalización de seguridad no sustituirá en ningún caso a la adopción obligatoria de 

las medidas preventivas, colectivas o personales necesarias para la eliminación de los 

riesgos existentes, sino que serán complementarias a las mismas. 

3. La señalización de seguridad se empleará de forma tal que el riesgo que indica sea 

fácilmente advertido o identificado. 

 

Su emplazamiento se realizará: 

 

a. Solamente en los casos en que su presencia se considere necesaria. 

b. En los sitios más propicios. 

c. En posición destacada. 

d. De forma que contraste perfectamente con el medio ambiente que la rodea, 

pudiendo enmarcarse para este fin con otros colores que refuercen su visibilidad. 

 

4. Los elementos componentes de la señalización de seguridad se mantendrán en buen 

estado de utilización y conservación. 

5. Todo el personal será instruido acerca de la existencia, situación y significado de la 

señalización de seguridad empleada en el centro de trabajo, sobre todo en el caso en 

que se utilicen señales especiales. 

6. La señalización de seguridad se basará en los siguientes criterios: 

a. Se usarán con preferencia los símbolos evitando, en general, la utilización de 

palabras escritas. 

b. Los símbolos, formas y colores deben sujetarse a las disposiciones de las 

normas del Instituto. 

 

Ecuatoriano de Normalización y en su defecto se utilizarán aquellos con significado 

internacional. 

 

Art. 165. Tipos de Señalización. 

 

1. A efectos clasificatorios la señalización de seguridad podrá adoptar las siguientes 

formas: óptica y acústica. 



 

 

2. La señalización óptica se usará con iluminación externa o incorporada de modo que 

combinen formas geométricas y colores. 

3. Cuando se empleen señales acústicas, intermitentes o continuas en momentos y zonas 

que por sus especiales condiciones o dimensiones así lo requieran, la frecuencia de las 

mismas será diferenciable del ruido ambiente y en ningún caso su nivel sonoro superará 

los límites establecidos en el presente Reglamento. 

 

Art. 166.- Se cumplirán además con las normas establecidas en el Reglamento respectivo de 

los Cuerpos de Bomberos del país. 

 

NTE INEN ISO 3864-1. 

 

4. Propósito de los colores de seguridad y señales de seguridad 

 

4.1 El propósito de los colores de seguridad y señales de seguridad es llamar la atención 

rápidamente a los objetos y situaciones que afectan la seguridad y salud, y para lograr la 

comprensión rápida de un mensaje específico. 

 

4.2 Las señales de seguridad deberán ser utilizadas solamente para instrucciones que estén 

relacionadas con la seguridad y salud de las personas. 

 

5.Significado  general de figuras geométricas y colores de seguridad 

El significado general asignado a figuras geométricas, colores de seguridad y colores de 

contraste 

 



 

 

 

 

 

5. PREVENCIÓN DE AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS 

 

e. Plan de Emergencia 

 

Decisión 584 

 

Artículo 16.- Los empleadores, según la naturaleza de sus actividades y el tamaño de la 

empresa, de manera individual o colectiva, deberán instalar y aplicar sistemas de respuesta a 

emergencias derivadas de incendios, accidentes mayores, desastres naturales u otras 

contingencias de fuerza mayor. 

 

Resolución 957 

 



 

 

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros 

desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 

podrán tener en cuenta los siguientes aspectos. 

d) Procesos operativos básicos: 

 

4. Planes de emergencia 

5. Planes de prevención y control de accidentes mayores 

6. Control de incendios y explosiones 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

- d) Planes de Seguridad, Higiene, Salud ocupacional. Emergencia, Contingencia, otros. 

 

Acuerdo Ministerial No. 174. 

 

Capítulo I 

 

Obligaciones de Empleadores 

c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el 

trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que las medidas de 

prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador deberá proporcionar, sin costo 

alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de protección individual adecuados; 

d) Elaboración y puesta en marcha de medidas de prevención, incluidas las relacionadas 

con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores; 

e) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de 

planificar adecuadamente las acciones preventivas; 



 

 

f) Implantar un programa de prevención de riesgos el mismo que contemplará los 

siguientes aspectos: 

Política en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Plan o manual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Reglamento interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Procedimientos para las actividades de la organización. 

Instrucciones de trabajo. 

Registros del sistema de prevención de riegos. 

 

f. Brigadas y Simulacros 

 

Acuerdo Ministerial No. 1257 

 

Art.264.- Todo establecimiento que por sus características industriales o tamaño de sus 

instalaciones disponga de más de 22 personas en calidad de trabajadores o empleados, deben 

organizar una BRIGADA DE SUPRESION DE INCENDIOS, periódica y debidamente entrenada 

y capacitada para combatir incendios dentro de las zonas de trabajo. 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

- m) Brigadas 

- n) Simulacros 

 

Resolución 020-INS-DIR-ARCOM-2014. 

 

Art. 61.- Salvamento.- En las minas a cielo abierto y minas subterráneas se debe establecer un 



 

 

procedimiento de salvamento que comprenda recursos propios y externos (organismos de 

socorro) y que contenga al menos: 

 

b. Brigadistas permanentes que estén capacitados en la ejecución del plan de 

emergencia y evacuación. 

c. Capacitación específica en base a los riesgos a los que se encuentre expuesto el 

personal. 

 

g. Planes de contingencia 

 

Decisión 584 

 

Artículo 16.- Los empleadores, según la naturaleza de sus actividades y el tamaño de la 

empresa, de manera individual o colectiva, deberán instalar y aplicar sistemas de respuesta a 

emergencias derivadas de incendios, accidentes mayores, desastres naturales u otras 

contingencias de fuerza mayor. 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Capitulo IV 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

- d) Planes de Seguridad, Higiene, Salud ocupacional. Emergencia, Contingencia, otros. 

 

 

 

 

 



 

 

6. DOCUMENTOS TÉCNICOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

a. Planos de centro de trabajo 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del D.E. 

4217, R.O. 997, 10-VIII-88). 

 

2. (Reformado por el Art. 11 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Son funciones de la Unidad de 

Seguridad e Higiene, entre otras las siguientes: 

a) Reconocimiento y evaluación de riesgos; 

b) Control de Riesgos profesionales; 

c) Promoción y adiestramiento de los trabajadores; 

d) Registro de la accidentalidad, ausentismo y evaluación estadística de los resultados. 

e) Asesoramiento técnico, en materias de control de incendios, almacenamientos 

adecuados, protección de maquinaria, instalaciones eléctricas, primeros auxilios, control 

y educación sanitaria, ventilación, protección personal y demás materias contenidas en 

el presente Reglamento. 

f) (Reformado por el Art. 11 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Será obligación de la 

Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo colaborar en la prevención de riesgos; que 

efectúen los organismos del sector público y comunicar los accidentes y enfermedades 

profesionales que se produzcan, al Comité Interinstitucional y al Comité de Seguridad e 

Higiene Industrial. 

g) (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá determinarse las 

funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener actualizado un archivo con 

documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, firmado por el Jefe de la Unidad, sea 

presentado a los Organismos de control cada vez que ello sea requerido. Este archivo 

debe tener: 

1. Planos generales del recinto laboral empresarial, en escala 1:100, con 

señalización de todos los puestos de trabajo e indicación de las instalaciones que 

definen los objetivos y funcionalidad de cada uno de estos puestos laborales, lo 



 

 

mismo que la secuencia del procesamiento fabril con su correspondiente 

diagrama de flujo. 

2. Los planos de las áreas de puestos de trabajo, que en el recinto laboral 

evidencien riesgos que se relacionen con higiene y seguridad industrial 

incluyendo además, la memoria pertinente de las medidas preventivas para la 

puesta bajo control de los riesgos detectados. 

3. Planos completos con los detalles de los servicios de: Prevención y de lo 

concerniente a campañas contra incendios del establecimiento, además de todo 

sistema de seguridad con que se cuenta para tal fin. 

4. Planos de clara visualización de los espacios funcionales con la señalización que 

oriente la fácil evacuación del recinto laboral en caso de emergencia. 

 

b. Recinto laboral empresarial 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del D.E. 

4217, R.O. 997, 10-VIII-88) 

- g) (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá determinarse 

las funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener actualizado un archivo 

con documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, firmado por el Jefe de la Unidad, 

sea presentado a los Organismos de control cada vez que ello sea requerido. Este 

archivo debe tener: 

- 1. Planos generales del recinto laboral empresarial, en escala 1:100, con 

señalización de todos los puestos de trabajo e indicación de las instalaciones que 

definen los objetivos y funcionalidad de cada uno de estos puestos laborales, lo 

mismo que la secuencia del procesamiento fabril con su correspondiente 

diagrama de flujo. 

 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

e) Planos 

 

c. Áreas de puestos de trabajo 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del D.E. 

4217, R.O. 997, 10-VIII-88) 

- g) (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá determinarse 

las funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener actualizado un archivo 

con documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, firmado por el Jefe de la Unidad, 

sea presentado a los Organismos de control cada vez que ello sea requerido. Este 

archivo debe tener: 

- 2) Los planos de las áreas de puestos de trabajo, que en el recinto laboral 

evidencien riesgos que se relacionen con higiene y seguridad industrial 

incluyendo además, la memoria pertinente de las medidas preventivas para la 

puesta bajo control de los riesgos detectados. 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

 



 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

e) Planos 

 

 

d. Detalles de los recursos 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del D.E. 

4217, R.O. 997, 10-VIII-88) 

 

- g) (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá determinarse 

las funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener actualizado un archivo 

con documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, firmado por el Jefe de la Unidad, 

sea presentado a los Organismos de control cada vez que ello sea requerido. Este 

archivo debe tener: 

- 3) Planos completos con los detalles de los servicios de: Prevención y de lo 

concerniente a campañas contra incendios del establecimiento, además de todo 

sistema de seguridad con que se cuenta para tal fin. 

 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Obligaciones en Materia de Seguridad, Salud del Trabajo y Gestión Integral de Riesgos. 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

e) Planos 

 



 

 

e. Rutas de evacuación de emergencia 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 15.- De la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo. (Reformado por el Art. 9 del D.E. 

4217, R.O. 997, 10-VIII-88) 

-g) (Reformado por el Art. 12 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Deberá determinarse 

las funciones en los siguientes puntos: confeccionar y mantener actualizado un archivo 

con documentos técnicos de Higiene y Seguridad que, firmado por el Jefe de la Unidad, 

sea presentado a los Organismos de control cada vez que ello sea requerido. Este 

archivo debe tener: 

- 4. Planos de clara visualización de los espacios funcionales con la señalización 

que oriente la fácil evacuación del recinto laboral en caso de emergencia. 

 

Incendios - Evacuación de Locales 

 

Art. 160. Evacuación de locales. 

 

1. La evacuación de los locales con riesgos de incendios, deberá poder realizarse 

inmediatamente y de forma ordenada y continua. 

2. Todas las salidas estarán debidamente señalizadas y se mantendrán en perfecto estado 

de conservación y libres de obstáculos que impidan su utilización. 

3. (Reformado por el Art. 60 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) El ancho mínimo de las 

puertas de salida cumplirá con lo especificado en el Art. 33, numeral 4) de este 

Reglamento. 

4. Todo operario deberá conocer las salidas existentes. 

5. No se considerarán salidas utilizables para la evacuación, los dispositivos elevadores, 

tales como ascensores y montacargas.  

6. La empresa formulará y entrenará a los trabajadores en un plan de control de incendios 

y evacuaciones de emergencia; el cual se hará conocer a todos los usuarios 

 

 



 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-135 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

e) Planos 

 

7. GESTIÓN DE SALUD EN EL TRABAJO 

 

a. Controles y exámenes médicos ocupacionales 

 

Decisión 584 

 

Artículo 14.- Los empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan a los 

exámenes médicos de pre empleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están 

expuestos en sus labores. Tales exámenes serán practicados, preferentemente, por médicos 

especialistas en salud ocupacional y no implicarán ningún costo para los trabajadores y, en la 

medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de trabajo. 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 141.- Examen médico de aptitud.- Todas las empresas que empleen trabajadores mayores 

de dieciocho años y menores de veintiún años en trabajos subterráneos, en minas o canteras, 

estarán obligadas a exigir con respecto a dichos trabajos un reconocimiento médico previo que 

pruebe su aptitud para dichos trabajos, así como reconocimientos médicos periódicos. Con 

ocasión del examen médico inicial se efectuará una radiografía pulmonar y, de considerarse 

necesario desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores exámenes médicos. 

 

Art. 142.- Periodicidad de los exámenes médicos.- La periodicidad de los reconocimientos a que 

se refiere el artículo anterior será anual, salvo en los casos en que, reglamentariamente, se 

prevea para los mismos un plazo de menor duración. 

 



 

 

Art. 143.- Facultativo que otorgará el certificado médico.- Los exámenes previstos en los 

artículos anteriores serán efectuados y certificados por un facultativo del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS), y no ocasionarán gasto alguno a los menores, a sus padres o a sus 

representantes. 

 

Acuerdo Ministerial No. 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

2.-Estado de Salud del Trabajador: 

a. Apertura de la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los 

trabajadores a la empresa, mediante el formulario que al efecto proporcionará el 

IESS; 

b. Examen médico preventivo anual de seguimiento y vigilancia de la salud de 

todos los trabajadores; 

c. Examen especial en los casos de trabajadores cuyas labores involucren alto 

riesgo para la salud, el que se realizará semestralmente o a intervalos más 

cortos según la necesidad; 

d. Atención médico-quirúrgica de nivel primario y de urgencia; 

e. Transferencia de pacientes a Unidades Médicas del IESS, cuando se requiera 

atención médica especializada o exámenes auxiliares de diagnóstico; 

f. Mantenimiento del nivel de inmunidad por medio de la vacunación a los 

trabajadores y sus familiares, con mayor razón en tratándose de epidemias. 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 

 

Art. 230.- Medicina preventiva y del trabajo.- El plan contemplará un programa de medicina 

preventiva y del trabajo, a través del cual se desarrollarán todas aquellas actividades tendientes 

a promover y mejorar la salud, tales como medicina preventiva, exámenes médicos periódicos, 



 

 

servicios médicos y de primeros auxilios, investigación y análisis de enfermedades 

determinando causas y para establecer medidas preventivas y elaboración de estadísticas 

médicas. 

 

 

b. Aptitud médica laboral 

 

Acuerdo Ministerial No. 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

1.- Higiene del Trabajo: 

- c) Análisis y clasificación de puestos de trabajo, para seleccionar el personal, 

en base a la valoración de los requerimientos psicofisiológicos de las tareas a 

desempeñarse, y en relación con los riesgos de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales; 

 

2.-Estado de Salud del Trabajador: 

- a) Apertura de la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los 

trabajadores a la empresa, mediante el formulario que al efecto proporcionará el 

IESS; 

 

c. Prestación de primeros auxilios 

 

Decisión 584 

 

Artículo 15.- Todo trabajador tendrá acceso y se le garantizará el derecho a la atención de 

primeros auxilios en casos de emergencia derivados de accidentes de trabajo o de enfermedad 

común repentina. 

 

Código del Trabajo, Art 430. 



 

 

 

Art. 430.- Asistencia médica y farmacéutica.- Para la efectividad de las obligaciones de 

proporcionar sin demora asistencia médica y farmacéutica establecidas en el artículo 365; y, 

además, para prevenir los riesgos laborales a los que se encuentran sujetos los trabajadores, 

los empleadores, sean éstos personas naturales o jurídicas, observarán las siguientes reglas: 

1. Todo empleador conservará en el lugar de trabajo un botiquín con los medicamentos 

indispensables para la atención de sus trabajadores, en los casos de emergencia, por 

accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina. Si el empleador tuviera 

veinticinco o más trabajadores, dispondrá, además de un local destinado a enfermería; 

2. El empleador que tuviere más de cien trabajadores establecerá en el lugar de trabajo, en 

un local adecuado para el efecto, un servicio médico permanente, mismo que, a más de 

cumplir con lo determinado en el numeral anterior, proporcionará a todos los 

trabajadores, medicina laboral preventiva. Este servicio contará con el personal médico y 

paramédico necesario y estará sujeto a la reglamentación dictada por el Ministerio de 

Trabajo y Empleo y supervigilado por el Ministerio de Salud; y 

3. Si en el concepto del médico o de la persona encargada del servicio, según el caso, no 

se pudiera proporcionar al trabajador la asistencia que precisa, en el lugar de trabajo, 

ordenará el traslado del trabajador, a costo del empleador, a la unidad médica del IESS 

o al centro médico más cercano del lugar del trabajo, para la pronta y oportuna atención. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 46. Servicios de Primeros Auxilios.- Todos los centros de trabajo dispondrán de un 

botiquín de emergencia para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores durante la 

jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más trabajadores simultáneos, dispondrá además, 

de un local destinado a enfermería. El empleador garantizará el buen funcionamiento de estos 

servicios, debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin de que por lo menos un trabajador 

de cada turno tenga conocimientos de primeros auxilios. 

 

 

 

 



 

 

Art. 47. Empresas con Servicio Médico.- En las empresas obligadas a constituir Servicio 

Médico autónomo o mancomunado, será éste el encargado de prestar los primeros auxilios a 

los trabajadores que lo requieran, por accidente o enfermedad, durante su permanencia en el 

centro de trabajo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Servicio Médico de la 

Empresa. 

 

 

d. Protección de grupos de atención prioritaria y en condición de 

vulnerabilidad 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

 

- b) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de 

planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia 

epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas similares, basados en mapa de 

riesgos; 

 

- c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión yen el 

trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. En caso de quelas medidas de 

prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador deberá proporcionar, sin costo 

alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de protección individual adecuados; 

 

- e) Diseñar una estrategia para la elaboración y puesta en marcha de medidas de 

prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que 

garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores; 

 



 

 

- h) Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 

laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y 

eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se llevará acabo la referida capacitación se 

establecerán previo acuerdo de las partes interesadas; 

 

- k) Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las capacidades de 

los trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental, teniendo en 

cuenta la ergonomía y las demás disciplinas relacionadas con los diferentes tipos de 

riesgos psicosociales en el trabajo. 

 

Ley Orgánica de discapacidades 

 

Artículo 16.- Derechos.- El Estado a través de sus organismos y entidades reconoce y 

garantiza a las personas con discapacidad el pleno ejercicio de los derechos establecidos en la 

Constitución de la República, los tratados e instrumentos internacionales y esta ley, y su 

aplicación directa por parte de las o los funcionarios públicos, administrativos o judiciales, de 

oficio o a petición de parte; así como también por parte de las personas naturales y jurídicas 

privadas. Se reconoce los derechos establecidos en esta Ley en lo que les sea aplicable a las 

personas con deficiencia o condición discapacitante, y a las y los parientes hasta cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad, cónyuge, pareja en unión de hecho o representante 

legal que tengan bajo su responsabilidad y/o cuidado a una persona con discapacidad. 

 

Artículo 19.- Derecho a la salud.- El Estado garantizará a las personas con discapacidad el 

derecho a la salud y asegurará el acceso a los servicios de promoción, prevención, atención 

especializada permanente y prioritaria, habilitación y rehabilitación funcional e integral de salud, 

en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, con enfoque de género, 

generacional e intercultural. La atención integral a la salud de las personas con discapacidad, 

con deficiencia o condición discapacitante será de responsabilidad de la autoridad sanitaria 

nacional, que la prestará a través la red pública integral de salud. 

 

Artículo 45.- Derecho al trabajo.- Las personas con discapacidad, con deficiencia o condición 

discapacitante tienen derecho a acceder a un trabajo remunerado en condiciones de igualdad y 



 

 

a no ser discriminadas en las prácticas relativas al empleo, incluyendo los procedimientos para 

la aplicación, selección, contratación, capacitación e indemnización de personal y demás 

condiciones establecidas en los sectores público y privado. 

 

Artículo 52.- Derecho a permiso, tratamiento y rehabilitación.- Las personas con 

discapacidad tendrán derecho a gozar de permiso para tratamiento y rehabilitación, de acuerdo 

a la prescripción médica debidamente certificada, tanto en el sector público como en el privado, 

de conformidad con la Ley. Además de permisos emergentes, inherentes a la condición de la 

persona con discapacidad .El permiso por maternidad se ampliará por tres (3) meses 

adicionales, en el caso del nacimiento de niñas o niños con discapacidad o congénitos graves. 

Se prohíbe disminuir la remuneración de la o del trabajador con discapacidad por cualquier 

circunstancia relativa a su condición. Las y los servidores públicos y las y los empleados 

privados contratados en jornada de trabajo de ocho (8) horas diarias, que tuvieren bajo su 

responsabilidad a personas con discapacidad severa, debidamente certificada, tendrán derecho 

a dos (2) horas diarias para su cuidado, previo informe de la unidad de recursos humanos o de 

administración del talento humano. 

 

Código del Trabajo Art. 42, Numeral 33, 34, 35. 

 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador: 

- 33. El empleador público o privado, que cuente con un número mínimo de veinticinco 

trabajadores, está obligado a contratar, al menos, a una persona con discapacidad, en 

labores permanentes que se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, 

condición física y aptitudes individuales, observándose los principios de equidad de 

género y diversidad de discapacidad, en el primer año de vigencia de esta Ley, contado 

desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. En el segundo año, la 

contratación será del 1% del total de los trabajadores, en el tercer año el 2%, en el 

cuarto año el 3% hasta llegar al quinto año en donde la contratación será del 4% del 

total de los trabajadores, siendo ese el porcentaje fijo que se aplicará en los sucesivos 

años. Esta obligación se hace extensiva a las empresas legalmente autorizadas para la 

tercerización de servicios o intermediación laboral .El contrato laboral deberá ser escrito 

e inscrito en la Inspección del Trabajo correspondiente, que mantendrá un registro 



 

 

específico para el caso. La persona con discapacidad impedida para suscribir un 

contrato de trabajo, lo realizará por medio de su representante legal o tutor. Tal 

condición se demostrará con el carné expedido por el Consejo Nacional de 

Discapacidades(CONADIS).El empleador que incumpla con lo dispuesto en este 

numeral, será sancionado con una multa mensual equivalente a diez remuneraciones 

básicas mínimas unificadas del trabajador en general; y, en el caso de las empresas y 

entidades del Estado, la respectiva autoridad nominadora, será sancionada 

administrativa y pecuniariamente con un sueldo básico; multa y sanción que serán 

impuestas por el Director General del Trabajo, hasta que cumpla la obligación, la misma 

que ingresará en un cincuenta por ciento a las cuentas del Ministerio de Trabajo y 

Empleo y será destinado a fortalecer los sistemas de supervisión y control de dicho 

portafolio a través de su Unidad de Discapacidades; y, el otro cincuenta por ciento al 

Consejo Nacional de Discapacidades(CONADIS) para dar cumplimiento a los fines 

específicos previstos en la Ley de Discapacidades; 

 

- 34. Contratar un porcentaje mínimo de trabajadoras, porcentaje que será establecido 

por as Comisiones Sectoriales del Ministerio de Trabajo y Empleo, establecidas en el 

artículo 122 de este Código. 

 

- 35. Las empresas e instituciones, públicas o privadas, para facilitar la inclusión de las 

personas con discapacidad al empleo, harán las adaptaciones a los puestos de trabajo 

de conformidad con las disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas INEN sobre 

accesibilidad al medio físico y los convenios, acuerdos, declaraciones internacionales 

legalmente suscritos por el país. 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

5.- De la Salud y Seguridad en Favor de la Productividad: 



 

 

- c) Controlar el trabajo de mujeres, menores de edad y personas disminuidas 

física y/o psíquicamente y contribuir a su readaptación laboral y social; 

 

Acuerdo Interministerial MSP-MDT-003-2019. 

 

Art. 4.- De la autorización en los horarios de la jornada laboral.- Las y los empleados 

autorizaran sesiones de extracción de leche materna o amamantamiento a todas las madres 

que se encuentren en periodo de lactancia, hasta doce (12) meses posteriores al parto. 

 

La madre dentro de su jornada de 6 horas, tendrá derecho a recibir un permiso de hasta 

veinte(20) minutos por cada dos (2) horas dentro de la jornada laboral, exclusivamente para el 

amamantamiento o extracción, en el espacio o sala de apoyo a la lactancia materna, mismo que 

no podrán ser acumulables ni canjeables por salidas anticipadas. 

 

Sin embargo, por acuerdo de las partes, el empleador podrá otorgar doce (12) meses 

adicionales al plazo señalado en el inciso primero del presente artículo, no obstante el 

empleador garantizara un permiso de veinte (20) minutos cada tres (3) horas, para la extracción 

de la leche materna. 

 

En ningún caso el tiempo otorgado para la extracción de leche o amamantamiento materno será 

contabilizado como parte de la jornada reducida que establece la ley de la materia, no será 

cargada a vacaciones ni será motivo de descuento a al remuneración percibida por la madre 

lactante; tal como lo establece los artículos 8 y 9 del acuerdo ministerial 0266-2018 emitido por 

el Ministerio de Salud Pública. 

 

e. Protección y vigilancia para el adecuado mantenimiento de servicios 

sanitarios generales 

 

Resolución 957 

 

Artículo 5.- El Servicio de Salud en el Trabajo deberá cumplir con las siguientes funciones: 

c) Observar los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo que 



 

 

puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos los comedores, alojamientos y 

las instalaciones sanitarias, cuando estas facilidades sean proporcionadas por el 

empleador; 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

1.- Higiene del Trabajo: 

- d) Promoción y vigilancia para el adecuado mantenimiento de los servicios 

sanitarios generales, tales como: comedores, servicios higiénicos, suministros de 

agua potable y otros en los sitios de trabajo; 

 

f. Registros internos de la salud en el trabajo 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 144.- Registro que deben llevar los empleadores.- Los empleadores tendrán a 

disposición de la Inspección del Trabajo un registro de las personas mayores de dieciocho años 

y menores de veintiún años, que estén empleadas o trabajen en la parte subterránea de las 

minas o canteras. En ese registro se anotarán la fecha de nacimiento, indicaciones sobre la 

naturaleza de la ocupación y la fecha en que el trabajador fue empleado en labores 

subterráneas por primera vez, y se incluirá un certificado que acredite su aptitud para el empleo, 

sin que en el mismo figure dato de carácter médico. 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 



 

 

3.- Riesgos del Trabajo: Además de las funciones indicadas, el médico de empresa 

cumplirá con las siguientes: 

 

a. Integrar el Comité de Higiene y Seguridad de la Empresa y asesorar en los casos 

en que no cuente con un técnico especializado en esta materia; 

b. Colaborar con el Departamento de Seguridad de la empresa en la investigación 

de los accidentes de trabajo; 

c. Investigar las enfermedades ocupacionales que se puedan presentar en la 

empresa. 

d. Llevar la estadística de todos los accidentes producidos, según el formulario del 

IESS, a falta de un Departamento de Seguridad en la empresa 

 

 

CAPITULO III 

 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN AL USO Y CONSUMO DE DROGAS EN ESPACIOS 

LABORALES 

 

Acuerdo Interministerial MDT-MSP-2019-0038. 

 

Art. 2.- Ámbito de aplicación. - El presente acuerdo es de aplicación obligatoria a nivel 

nacional para toda actividad laboral tanto del sector público como del sector privado, que 

cuenten con más de diez servidores públicos y/o trabajadores. 

 

Art. 3.- De las acciones preventivas. - Las acciones orientadas a la implementación de 

programas de prevención integral del uso y consumo de alcohol, tabaco u otras drogas en los 

espacios laborales públicos y privados, se basarán en los enfoques de salud pública y de 

derechos humanos, direccionadas a fomentar el desarrollo de prácticas de vida saludable y el 

fortalecimiento de los factores protectores de los servidores públicos y/o trabajadores, 

observando los lineamientos del presente acuerdo y demás normativa vigente aplicable para el 



 

 

efecto. 

 

Art. 8.- Del empleador o máxima autoridad de los espacios laborales. - El empleador o 

máxima autoridad de los espacios laborales, tanto del sector privado como del sector público, 

están obligados a proporcionar todos los medios humanos, materiales y económicos necesarios 

e indispensables para que se realicen los programas de prevención integral del uso y consumo 

de alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios laborales públicos y privados. 

 

Art. 9.- Del médico encargado de la gestión de salud en el trabajo y del técnico o 

responsable de seguridad o quien hiciere sus veces. - Serán los responsables de la 

formulación e implementación de los programas de prevención integral del uso y consumo de 

alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios laborales públicos y privados, y conformarán un 

equipo multidisciplinario para la ejecución de las diferentes actividades de dichos programas. 

 

El equipo multidisciplinario referido en el párrafo anterior, podrá contar con la participación de 

psicólogas/gos, trabajadoras/es sociales, enfermeras/ros, así como también de profesionales de 

las áreas de talento humano y miembros de los comités o subcomités de Seguridad e Higiene. 

 

Las medidas de control no podrán ser utilizadas como instrumento de vulneración de derechos 

constitucionales de los trabajadores. 

 

Acuerdo Ministerial No. 135 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

f) Programas 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

Acuerdo Ministerial No. 082. 

 



 

 

Art. 9.- Del Programa de Prevención de Riesgos Psicosociales.- En todas las empresas e 

instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 trabajadores, se deberá 

implementar el programa de prevención de riesgos psicosociales, en base a los parámetros y 

formatos establecidos por la Autoridad Laboral, mismo que deberá contener acciones para 

fomentar una cultura de no discriminación y de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral. 

El programa deberá ser implementado y reportado cada año al Ministerio Rector del Trabajo, 

por medio del sistema que se determine para el efecto. 

 

Acuerdo Ministerial No. 135 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

f) Programas 

 

Acuerdo Ministerial No. 398. 

 

Art. 4.- Promuévase la prueba de detección de VIH-SIDA, única y exclusivamente, de manera 

voluntaria, individual, confidencialidad y con consejería y promociónese en el lugar de trabajo la 

importancia  de la prevención del VIH/SIDA, inclúyase este tema dentro de los programas de 

prevención de riesgos psicosociales 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT- 2020 – 244 

 

Art. 3.- De las responsabilidades.- Corresponde a las instituciones y entidades del sector 

público y a los empleadores del sector privado, determinados en el ámbito de este acuerdo, 

observar, salvaguardar y promover, el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales 

de los/as servidores/as públicos/as y de los/as trabajadores/as, consagrados por el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano y los instrumentos internacionales de derechos humanos 

reconocidos por el Estado, para prevenir la discriminación, el acoso laboral y toda forma de 

violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, de manera imparcial.  

 



 

 

Todos los/as trabajadores/as que sean parte de una relación laboral ya sea en el sector público 

o privado, son responsables de mantener relaciones de respeto y equidad con sus jerárquicos 

superiores, con su empleador y con sus compañeras o compañeros de trabajo, ejecutando de 

manera eficiente sus actividades; y, además, tienen la responsabilidad de denunciar cualquier 

exceso del cual se crean víctimas en la relación laboral. 

 

Art. 4.- De la adopción de medidas de prevención.- Todas las instituciones y entidades del 

sector público y empleadores del sector privado deberán adaptar su normativa interna conforme 

a los preceptos establecidos en el presente Acuerdo Ministerial; en el “Protocolo de prevención 

y atención de casos de discriminación, acoso laboral y/o toda forma de violencia contra la  mujer 

en los espacios de trabajo”, que se encuentra anexo al presente instrumento; y, demás 

lineamientos definidos por el Ministerio del Trabajo. 

 

CAPÍTULO IV 

 

REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 

ENFERMEDADES PROFESIONALES E INCIDENTES 

 

 

1. REGISTRO Y ESTADÍSTICAS 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

- f) Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, 

incidentes y enfermedades profesionales y de los resultados de las evaluaciones de 

riesgos realizadas y las medidas de control propuestas, registro al cual tendrán acceso 

las autoridades correspondientes, empleadores y trabajadores; 



 

 

 

Resolución 957 

 

Artículo 11.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrá, entre otras, las siguientes 

funciones: 

- f) Vigilar el cumplimiento de la legislación, normas internas y las especificaciones 

técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo; 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. 

 

Art. 231.- Higiene ocupacional.- El plan de salud ocupacional comprenderá un programa de 

higiene ocupacional tendiente a identificar, reconocer, evaluar y controlar los factores 

ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de las y los 

servidores y obreras u obreros. 

 

Acuerdo Ministerial 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

 

3.-RIESGOS DEL TRABAJO: 

- d) Llevar la estadística de todos los accidentes producidos, según el formulario del 

IESS, a falta de un Departamento de Seguridad en la empresa. 

 

Acuerdo Ministerial 132. 

 

Art. 3.- Cuando el caso sea de competencia del Ministerio de Trabajo, serán responsables de 

realizar la investigación, determinación de causas, medidas correctivas a aplicarse y plazos de 

cumplimiento por parte del empleador, tanto la Inspección del Trabajo como la Unidad Técnica 

de Seguridad y Salud. 



 

 

 

Registro de accidentes y enfermedades de origen laboral. 

 

Resolución CD 513. 

 

Art. 56.- Investigación y Seguimiento.- Las unidades de Riesgos del Trabajo podrán 

realizarlas investigaciones de accidentes de trabajo, análisis de puesto de trabajo de las 

enfermedades profesionales u ocupacionales, seguimientos sobre la implementación de 

mejoras relacionadas con la causalidad de los siniestros, y los correctivos técnico-legales para 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Para el efecto, las unidades de Riesgos del 

Trabajo, podrán solicitar la participación de una instancia preventiva sea del Comité de 

Seguridad y Salud de las empresas o instituciones públicas o privadas o del delegado de los 

trabajadores, según corresponda. 

 

2. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. 

 

Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de prevención de riesgos que 

comprenderán al menos las siguientes acciones: 

- f) Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, 

incidentes y enfermedades profesionales y de los resultados de las evaluaciones de 

riesgos realizadas y las medidas de control propuestas, registro al cual tendrán acceso 

las autoridades correspondientes, empleadores y trabajadores; 

- g) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo ,con el 

propósito de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y 



 

 

preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir 

como fuente de insumo para desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva 

tecnología; 

 

Resolución 957, Art 11, Literales m), n) 

 

Artículo 11.-El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrá, entre otras, las siguientes 

funciones: 

m) Participar en el análisis de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales, así como de las enfermedades producidas por el desempeño del trabajo; 

 

n) Mantener los registros y estadísticas relativos a enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo; 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador: 

 

31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer 

día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar avisos de 

salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en las leyes sobre 

seguridad social. 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 11.- Obligaciones de los Empleadores.- Son obligaciones generales de los personeros 

delas entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

- 14. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en sus 

centros de trabajo y entregar una copia al Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 

 



 

 

Acuerdo Ministerial No.135 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

- a) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidentes 

 

Acuerdo Ministerial No.174 

 

Art. 11.- Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los trabajadores tienen 

derecho a interrumpir su actividad cuando, por motivos razonables, consideren que existe un 

peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros trabajadores. En tal supuesto, 

no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido 

negligencia grave. 

 

Art. 136.- Notificación.- La notificación de los accidentes de tajo y presunción de enfermedad 

profesional se realizará ante la Dirección de Riesgos del Trabajo del IESS, en un término no 

mayor a diez días de sucedido el hecho. 

 

Art. 137.- Registro y estadística.- Todas las empresas constructoras llevarán por cada obra, 

un registro de incidentes, accidentes y enfermedades de origen laboral cuya estadística con el 

cálculo de los indicadores o índices, mismo que se entregará semestralmente al Ministerio de 

Trabajo y Empleo y al IESS. 

 

Acuerdo Ministerial No. 1404 

 

Art. 11.- Los médicos de empresa a más de cumplir las funciones generales, señaladas en el 

Art. 3o. del presente Reglamento, cumplirán además con las que se agrupan bajo los subtítulos 

siguientes: 

 

3.-Riesgos del Trabajo: 



 

 

- b) Colaborar con el Departamento de Seguridad de la empresa en la investigación de 

los accidentes de trabajo; 

- c) Investigar las enfermedades ocupacionales que se puedan presentar en la empresa. 

- d) Llevar la estadística de todos los accidentes producidos, según el formulario del 

IESS, a falta de un Departamento de Seguridad en la empresa. 

 

 

Resolución CD 513. 

TERCER ANEXO 

 

PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Objetivo de la investigación y análisis del accidente de trabajo 

a) Fundamentar el derecho a las prestaciones del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

conforme a la Ley y el presente Reglamento; 

b) Establecer las consecuencias derivadas del accidente del trabajo bajo diagnóstico. 

c) Definir y motivar los correctivos específicos y necesarios para prevenir la ocurrencia o 

repetición de los accidentes de trabajo; 

d) Constatar que los empleadores provean de ambientes saludables y seguros a sus 

trabajadores. 

e) Verificar en el lugar donde se ocasionó el accidente, la existencia y cumplimiento de las 

medidas de seguridad aplicadas durante el trabajo en la empresa, institución, o con los 

afiliados sin relación de dependencia o autónomos, 

f) Fundamentar la responsabilidad patronal de la organización laboral y del afiliado sin 

relación de dependencia o autónomo, en base a la inobservancia de la norma legal en 

tema de prevención de riesgos identificada a través de las causas directas que 

conllevaron al accidente de trabajo, para resolución de la “CVIRP”. 

3.  INVESTIGACIÓN 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 



 

 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

- g) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el 

propósito de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y 

preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir 

como fuente de insumo para desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva 

tecnología; 

 

Resolución 957 

 

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros 

desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 

podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

d) Procesos operativos básicos: 

1. Investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 

 

Art. 231.- Higiene ocupacional.- El plan de salud ocupacional comprenderá un programa de 

higiene ocupacional tendiente a identificar, reconocer, evaluar y controlar los factores 

ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de las y los 

servidores y obreras u obreros. 

 

Acuerdo Ministerial No.174. 

 

Art. 135.-Investigación de accidentes de trabajo.- Todo accidente de trabajo será 

investigado, conforme lo determina el formato de la Resolución CI 118 del IESS: Normativa para 

el proceso de investigación de accidentes - incidentes. La investigación será realizada por el 

titular de la Unidad de Seguridad y Salud contando con la colaboración del residente de obra, 

supervisor, los compañeros del accidentado y el propio accidentado, de ser posible. La 

investigación se iniciará dentro de las primeras 24 horas de acaecido el siniestro. 



 

 

 

 

Resolución CD 513 

 

DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO CRITERIOSPARA DEFINIR 

LOS ACCIDENTES A INVESTIGAR: 

 

1. Se investigarán los siguientes accidentes: 

 

a. Los accidentes calificados como típicos con consecuencias mortales, o que 

generen incapacidades permanentes; 

b. Los accidentes que generen incapacidad temporal mayor a un año. 

 

2. No se investigarán los siguientes tipos de accidentes 

a. Accidentes que provoquen incapacidad temporal de hasta un (1) año y no 

generen prestación del Seguro General de Riesgos del Trabajo, excepto aquellos 

que pueden ser repetitivos. 

b. Accidentes in-itínere o en tránsito, siempre y cuando el vehículo no sea de uso 

exclusivo para el transporte de la empresa. 

c. Accidentes debido a la inseguridad pública. 

 

3. Programación de la Investigación 

Todas las investigaciones de los accidentes del trabajo serán programadas, y se garantizará 

al técnico investigador la movilización, logística, materiales, equipos informáticos e insumos 

que requiera para efectuar dicho proceso, los que serán provistos por el Seguro General de 

Riesgos del Trabajo. 

 

4. Determinación de la Causa 

Se determinarán todas las causas que originaron o tuvieron participación en el accidente: 

 

4.1 Causas de los Accidentes de Trabajo: 



 

 

a. Causas directas, (acciones y condiciones sub estándares) explican en primera 

instancia el porqué de la ocurrencia del siniestro; 

b. Causas indirectas, (factores del trabajo y factores del trabajador) explican el 

porqué de las causas directas del accidente; y, 

c. Causas básicas, explican el porqué de las causas indirectas, es decir la causa 

origen del accidente. 

 

Los datos deben ser integrados y evaluados globalmente, constatando su fiabilidad y 

determinando su interrelación lógica para poder deducir la participación y secuencia de las 

causas del accidente. 

 

Las informaciones contradictorias suponen la determinación de causas dudosas y nos alertan 

sobre defectos en la investigación. 

 

A partir de los datos disponibles se debe evaluar cada una de las posibles hipótesis que pudiera 

tener participación, teniendo en cuenta que las mismas pueden ser de carácter técnico y/o por 

la conducta del hombre; definiendo cuales tuvieron real participación en el accidente. 

 

Las causas deben ser siempre factores, hechos o circunstancias realmente existentes, por lo 

que sólo pueden aceptarse como tales los hechos demostrados y nunca los motivos o juicios de 

valor apoyados en suposiciones. 

 

Para facilitar la investigación de accidentes y la identificación de las causas es recomendable 

aplicar algún método de análisis, se sugiere el método de Árbol de Causas. 

 

4. NOTIFICACIÓN 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 



 

 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

 

- f) Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, 

incidentes y enfermedades profesionales y de los resultados de las evaluaciones 

de riesgos realizadas y las medidas de control propuestas, registro al cual 

tendrán acceso las autoridades correspondientes, empleadores y trabajadores; 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador: 

- 31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 

primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar 

avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones 

previstas en las leyes sobre seguridad social; 

 

 

Decreto Ejecutivo 2393 

 

Art. 11.- Obligaciones de los Empleadores.- Son obligaciones generales de los personeros 

de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

- 14. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridas en sus 

centros de trabajo y entregar una copia al Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 

 

 

Acuerdo Ministerial No.135 

 

Art. 10.- Obligaciones en materia de seguridad, salud del trabajo y gestión de riesgos.- El 



 

 

empleador deberá efectuar el registro, aprobación, notificación y/o reporte de obligaciones 

laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, respecto de los siguientes temas: 

- a) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidentes 

 

Acuerdo Ministerial No.132. 

 

Art. 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42, numeral 3, en concordancia con lo 

prescrito en los artículos 38 y 359 del Código del Trabajo, los accidentes de trabajo y 

enfermedades de origen laboral se pondrán en conocimiento del Ministerio de Trabajo a través 

de la respectiva denuncia verbal o escrita, de conformidad con lo establecido en los artículos 

392 y 393 del mencionado cuerpo de leyes. 

 

Resolución CD 513. 

 

Art. 21.- Garantía de Estabilidad Laboral.- En el caso de accidente de trabajo y/o enfermedad 

profesional u ocupacional, la unidad respectiva de Riesgos del Trabajo notificará al empleador 

la obligación de mantener la relación laboral con el trabajador siniestrado durante el período en 

el cual el asegurado recibe el subsidio por incapacidad temporal y el año de pensión provisional; 

así como la obligación de registrar en la página web del IESS el aviso de salida para el caso de 

pensión provisional 

 

5. RE-ADECUACIÓN, RE-UBICACIÓN Y RE-INSERCIÓN DE TRABAJADORES 

 

Decreto Ejecutivo 2393. 

 

Art. 11.- Obligaciones de los Empleadores.- Son obligaciones generales de los personeros 

delas entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

 

7.- (Agregado inc. 2 por el Art. 3 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Cuando un 

trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o puede contraer enfermedad 

profesional, dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la 

Comisión de Evaluaciones de Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de 



 

 

Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en otra sección de la empresa, 

previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración. 

 

La renuncia para la reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de 

prevención y seguridad de riesgos. 

 

Resolución CD 513. 

 

Art. 60.- Reinserción Laboral.- Se propenderá a la reinserción laboral de los trabajadores con 

incapacidades derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales u 

ocupacionales mediante las siguientes actividades: 

 

a) Realizar la valoración que determina la capacidad laboral remanente, mediante la 

participación de un equipo multidisciplinario; 

b) Orientar al asegurado al proceso re adaptador, de acuerdo al pronóstico de las lesiones 

que sufre, y experiencia profesional y laboral; 

c) Establecer contactos con la empresa donde el peticionario sufrió el siniestro para su 

posible reinserción. 

d) Realizar el seguimiento del proceso de reinserción laboral a través de visitas a las 

empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO V 

 

INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS Y 

ENTRENAMIENTO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

1. INFORMACIÓN 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. 

 

Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de prevención de riesgos que 

comprenderán al menos las siguientes acciones: 

- h) Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 

laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y 

eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se llevará a cabo la referida capacitación se 

establecerán previo acuerdo de las partes interesadas; 

 

Resolución 957 

 

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros 

desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 

podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

c) Gestión del talento humano: 

- 2.Información 

 

Decreto Ejecutivo 2393. 

 

Art. 5.- Del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 



 

 

Social, por intermedio de las dependencias de Riesgos del Trabajo, tendrá las siguientes 

funciones generales: 

6. Mantener contactos e informaciones técnicas con los organismos pertinentes, tanto 

nacionales como internacionales. 

 

2. CAPACITACIÓN 

 

Decisión 584 

 

Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: 

g) Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 

laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y 

eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se llevará a cabo la referida capacitación se 

establecerán previo acuerdo de las partes interesadas; 

h)  Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que sólo aquellos trabajadores 

que hayan recibido la capacitación adecuada, puedan acceder a las áreas de alto riesgo; 

 

Artículo 24.- Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones en materia de prevención de 

riesgos laborales: 

j) Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y otras 

actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su empleador o la 

autoridad competente. 

 

Resolución 957 

 

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros 

desarrollarán los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se 

podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 



 

 

c) Gestión del talento humano: 

 5. Capacitación 

 

Decreto Ejecutivo 2393. 

 

Art. 9.- Del Servicio Ecuatoriano De Capacitación Profesional. 

1. El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional introducirá en sus programas de 

formación a nivel de aprendizaje, formación de adultos y capacitación de trabajadores, 

materias de seguridad e higiene ocupacional. 

2. Capacitará a sus instructores en materias de seguridad y salud de los trabajadores. 

3. Efectuará asesoramiento a las empresas para formación de instructores y 

programación de formación interna. 

 

Acuerdo Ministerial No.1404. 

 

3.- Riesgos del Trabajo: 

 

Además de las funciones indicadas, el médico de empresa cumplirá con las siguientes: 

b) Colaborar con el Departamento de Seguridad de la empresa en la investigación de los 

accidentes de trabajo; 

 

c) Investigar las enfermedades ocupacionales que se puedan presentar en la empresa. 

 

5.- De la Salud y Seguridad en Favor de la Productividad: 

a) Asesorar a la empresa en la distribución racional de los trabajadores y empleados 

según los puestos de trabajo y la aptitud del personal; 

 

Resolución 020-INS-DIR-ARCOM-2014. 

 

Art. 9.- Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo.- El sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo deberá contener: 

c) Gestión del talento humano: 



 

 

2. Capacitación - Adiestramiento 

 

3. CERTIFICACIÓN POR COMPETENCIAS LABORALES 

 

Acuerdo Ministerial No. 0174, Reformado por el Acuerdo Ministerial No. 067. 

 

Artículo 1.- En el Título Séptimo, Capítulo II, Modifíquese el subtítulo por el siguiente: 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES". 

 

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 146 por el siguiente: 

 

Art. 146.- Todo personal del sector de la construcción, incluidos aquellos que ejerzan cargos de 

responsabilidad tales como: gerente de obra, superintendente de obra, residente de obra, 

superviso maestros mayores, contratistas, deben recibir información e instrucción específica en 

materia de prevención de riesgos laborales. Se exigirá la obtención de una certificación de 

competencias laborales en prevención de riesgos laborales ante los organismos evaluadores de 

la conformidad (OEC) para la certificación de personas, reconocidos y acreditados por la 

autoridad competente. 

 

La certificación de competencias laborales en prevención de riesgos laborales tendrá una 

duración de cuatro años. Las empresas están obligadas a exigir y garantizar este requisito." 

 

"Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 147 por el siguiente: 

 

Art. 147.- Deben también obtener certificación de competencias laborales en prevención de 

riesgos laborales los trabajadores actividades consideradas como peligrosas: actividades 

mineras, equipo caminero, construcciones y operadores de aparatos elevadores, operadores de 

vehículos de transporte de carga y de manipulación de movimiento de tierras, los trabajadores 

que se ocupan de la construcción, montaje y desmontaje de andamios, aquellos ocupados del 

montacargas, los trabajadores que realizan excavaciones profundas, obras subterráneas, 

galerías y túneles o terraplenes, los trabajadores que manipulan e desmontaje de estructuras 



 

 

metálicas o prefabricadas de gran altura, además los operadores de vehículos a motor 

mencionados en este artículo tendrán como requisito indispensable la licencia profesional tipo 

G, emitida p autoridad competente en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

 

"Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 148 por el siguiente: 

 

Art. 148.- Para obtener una certificación de competencias laborales en prevención de riesgos 

laborales, organismo evaluador de la conformidad (OEC), que deberá encontrarse acreditado 

ante la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional 

(SETEC)." Los Organismos Evaluadores d y los mecanismos de evaluación que deberán 

cumplirlas personas que desempeñan actividades vinculadas con obras de la construcción y 

obras públicas, para obtener la certificación de competencias en prevención d riesgos laborales. 

"La certificación de competencias laborales en prevención de riesgos laborales tendrá una 

vigencia de cuatro años a partir de su emisión. Las empresas están obligadas a exigir y 

garantizar este requisito para el ingreso del trabajador. 

 

Acuerdo Ministerial No. 013, Reformado por el Acuerdo Ministerial No. 068. 

 

Art. 30.- La certificación de competencias laborales en prevención de riesgos laborales tendrá 

una vigencia de cuatro años a partir de su emisión. Las empresas están obligadas a exigir y 

garantizar este requisito para el ingreso del trabajador; en caso de que se cuente con 

trabajadores que ya desempeñen estas funciones, el empleador deberá garantizar la obtención 

de la certificación ante los Organismos Evaluadores de la Conformidad para la Certificación de 

Personas (OEC). " 

 

4. ENTRENAMIENTO 

 

Decreto Ejecutivo 2393, 

 

Art. 175. Disposiciones Generales. 

 

4. El empleador estará obligado a: 



 

 

d) Instruir a sus trabajadores sobre el correcto uso y conservación de los medios 

de protección personal, sometiéndose al entrenamiento preciso y dándole a 

conocer sus aplicaciones y limitaciones. 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, Art 231. 

 

Art. 231.- Higiene ocupacional.- El plan de salud ocupacional comprenderá un programa de 

higiene ocupacional tendiente a identificar, reconocer, evaluar y controlar los factores 

ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de las y los 

servidores y obreras u obreros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO VI 

 

INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 

 

1. INCUMPLIMIENTOS 

 

Tipificación de faltas: Criterios generales para considerar falta leve, grave y muy grave. 

 

Art. 172.- Causas por las que el empleador puede dar por terminado el contrato.- El 

empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, en los siguientes 

casos: 

 

7. Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, por 

sus reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar, sin debida justificación, 

las prescripciones y dictámenes médicos. 

 

Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para 

su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, 

seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión 

constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo. 

 

Código del Trabajo. 

 

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador.- Es prohibido al trabajador: 

a) Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de otras 

 personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo; 

b) Tomar de la fábrica, taller, empresa o establecimiento, sin permiso del empleador, útiles 

de trabajo, materia prima o artículos elaborados; 

c) Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de estupefacientes; 

d) Portar armas durante las horas de trabajo, a no ser con permiso de la autoridad 

respectiva; 



 

 

e) Hacer colectas en el lugar de trabajo durante las horas de labor, salvo permiso del 

empleador; 

f) Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos distintos del 

trabajo a que están destinados; 

g) Hacer competencia al empleador en la elaboración o fabricación de los artículos de la 

empresa; 

h) Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga; e, 

i) Abandonar el trabajo sin causa legal. 

 

Acuerdo Interinstitucional No. Acuerdo Interministerial N°MDT-MSP-2019-038 

 

Art. 17.- De las medidas de control interno en los espacios laborales.- En los casos 

relacionados únicamente a riesgos laborales y que por el consumo de alcohol, tabaco u otras 

drogas deriven en accidentes de trabajo, se podrán incorporar medidas de control, con el afán 

de prevenir situaciones de riesgo que puedan afectar la integridad de los servidores públicos y/o 

trabajadores; y, a la seguridad de la empresa y/o institución. Las medidas de control deben 

estar previstas en el Reglamento de Higiene y Seguridad, así como también en el Reglamento 

Interno de Trabajo de los espacios laborales, tanto del sector público como privado, y serán 

socializadas con todo el personal previo a su implementación. Estas medidas no podrán ser 

utilizadas como instrumento de vulneración de derechos constitucionales de los servidores 

públicos y/o trabajadores. 

 

 

2. SANCIONES 

 

Conforme lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, LOSEP. 

 

Código del Trabajo 

 

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador. - Es prohibido al trabajador: 

 



 

 

a) Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de otras 

personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo; 

b) Tomar de la fábrica, taller, empresa o establecimiento, sin permiso del empleador, útiles 

de trabajo, materia prima o artículos elaborados; 

c) Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de estupefacientes; 

d) Portar armas durante las horas de trabajo, a no ser con permiso de la autoridad 

respectiva; 

e) Hacer colectas en el lugar de trabajo durante las horas de labor, salvo permiso del 

empleador; 

f) Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos distintos del 

trabajo a que están destinados; 

g) Hacer competencia al empleador en la elaboración o fabricación de los artículos de la 

empresa; 

h) Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga; e, 

i) Abandonar el trabajo sin causa legal. 

 

 

Acuerdo Interinstitucional No. Acuerdo Interministerial N°MDT-MSP-2019-038 

 

Art. 19.- De la sanción por el incumplimiento de los programas de prevención integral del 

uso y consumo de alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios laborales públicos y 

privados.- El Ministerio del Trabajo en concordancia con su potestad sancionadora, al 

evidenciar el incumplimiento de los programas de prevención integral del uso y consumo de 

alcohol, tabaco u otras drogas en los espacios laborales públicos y privados, procederá con los 

actos administrativos correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DEFINICIONES 

 

Salud: Se denomina así al completo estado de bienestar físico, mental y social. No únicamente 

la ausencia de enfermedad. 

 

Trabajo: Es toda actividad humana que tiene como finalidad la producción de bienes y 

servicios. 

 

Higiene y Seguridad en el trabajo (SST): Es la ciencia y técnica multidisciplinaria que se 

ocupa de la valoración de las condiciones de trabajo y la prevención de riesgos ocupacionales, 

a favor del bienestar físico, mental y social de los trabajadores, potenciando el crecimiento 

económico y la productividad. 

 

Sistema gestión de la Higiene y Seguridad en el trabajo: Es el conjunto de elementos 

interrelacionados e interactivo que tienen por objeto establecer una política y objetivos de 

Higiene y Seguridad en el trabajo y la forma de alcanzarlos. 

 

Condiciones de medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que 

tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la Higiene y Seguridad de los 

trabajadores. 

 

Empleador: La persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de la cual 

se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio. 

 

Trabajador: La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra se 

denomina trabajador y puede ser empleado u obrero. 

 

Organización: Toda compañía, negocio, firma, establecimiento, empresa, institución, 

asociación o parte de los mismos, independiente que tenga carácter de sociedad anónima, de 

que sea pública o privada con funciones y administración propias. En las organizaciones que 

cuentan con más de una unidad operativa, definirse como organización cada una de ellas. 

 



 

 

Seguridad: Mecanismos jurídicos, administrativos, logísticos tendientes a generar 

determinados riesgos o peligros físicos o sociales. 

 

Seguridad laboral o del trabajo: El conjunto de técnicas aplicadas en las áreas laborales que 

hacen posible la prevención de accidentes e incidentes trabajo y averías en los equipos e 

instalaciones. 

 

Higiene laboral o del trabajo: Sistema de principios y reglas orientadas al control de 

contaminantes del área laboral con la finalidad de evitar la generación de enfermedades 

profesionales y relacionadas con el trabajo. 

 

Psicosociología laboral: La ciencia que estudia la conducta humana y su aplicación a las 

esferas laborales. Analiza el entorno laboral y familiar, los hábitos y sus repercusiones, estados 

de desmotivación e insatisfacción que inciden en el rendimiento y la salud integral de los 

trabajadores. 

 

Medicina del trabajo: Es la ciencia que se encarga del estudio, investigación y prevención de 

los efectos sobre los trabajadores, ocurridos por el ejercicio de la ocupación. 

 

Ergonomía: Es la técnica que se ocupa de adaptar el trabajo al hombre, teniendo en cuenta 

sus características anatómicas, fisiológicas, psicológicas y sociológicas con el fin de conseguir 

una óptima productividad con un mínimo esfuerzo y sin perjudicar la salud. 

 

Prevención de riesgos laborales: El conjunto de acciones de las ciencias biomédicas, 

sociales y técnicas tendientes a eliminar o controlar los riesgos que afectan la salud de los 

trabajadores, la economía empresarial y el equilibrio medio ambiental. 

 

Equipos de protección personal: Son equipos específicos destinados a ser utilizados 

adecuadamente por el trabajador para la protección de uno o varios riesgos amenacen su 

seguridad y su salud. 

 

Riesgo del trabajo: Es la posibilidad de que ocurra un daño a la salud de las personas con la 



 

 

presencia de accidentes, enfermedades y estados de insatisfacción ocasionados por factores o 

agentes de riesgos presentes en el proceso productivo. 

 

Factor o agente de riesgo: Es el elemento agresor o contaminante sujeto a valoración, que 

actuando sobre el trabajador o los medios de producción hace posible la presencia del riesgo. 

Sobre este elemento es que debemos incidir para prevenir los riesgos. 

 

Vigilancia de la salud de los trabajadores: Es el conjunto de estrategias preventivas 

encaminadas a salvaguardar la salud física y mental de los trabajadores que permite poner de 

manifiesto lesiones en principio reversibles, derivadas de las exposiciones laborales. Su 

finalidades la detección precoz de las alteraciones de la salud y se logra con la aplicación de 

exámenes médicos preventivos. 

 

Exámenes médicos preventivos: Son aquellos que se planifican y practican a los trabajadores 

de acuerdo a las características y exigencias propias de cada actividad. Los principales son: Pre 

empleo, periódicos, de reintegro al trabajo y de retiro. 

 

Morbilidad laboral: Referente a las enfermedades registradas en la empresa, que proporcional 

a imagen del estado de salud de la población trabajadora, permitiendo establecer grupos 

vulnerables que ameritan reforzar las acciones preventivas. 

 

Accidente de trabajo: Es todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona en el trabajador una 

lesión corporal o perturbación funcional con ocasión o por consecuencia del trabajo. Se 

registrará como accidente de trabajo, cuando tal lesión o perturbación fuere objeto de la pérdida 

de una o más de una jornada laboral. 

 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 

persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que estos sólo requieren cuidados de 

primeros auxilios. 

 

Enfermedad profesional: Es la afección aguda o crónica, causada de una manera directa por 

el ejercicio de la profesión o labor que realiza el trabajador y que produce incapacidad. 



 

 

 

Investigación de accidentes de trabajo: Conjunto de acciones tendientes a establecer las 

causas reales y fundamentales que originaron el suceso para plantear las soluciones que eviten 

su repetición. 

 

Registro y estadística de accidentes e incidentes: Obligación empresarial de plasmar en 

documentos, los eventos sucedidos en un período de tiempo, con la finalidad de retroalimentar 

los programas preventivos. 

 

Planes de emergencia: Son las acciones documentadas, resultado de la organización de las 

empresas, instituciones, centros educativos lugares de recreación y la comunidad, para poder 

enfrentar situaciones especiales de riego como incendios, explosiones, derrames, terremotos, 

erupciones, inundaciones, deslaves, huracanes y violencia. 

 

Técnico en Higiene y Seguridad en el trabajo: Profesional con formación de postgrado 

específica y experto y perito en Higiene y Seguridad en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Quedan incorporadas al presente Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo, todas las 

disposiciones contenidas en el Código de Trabajo, LOSEP, reglamentos sobre Higiene y 

Seguridad ocupacional en general, las normas y disposiciones emitidas por el IESS y las 

normas internacionales de obligatorio cumplimiento en el País, las mismas que prevalecerán en 

todo caso. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

El presente Reglamento de Higiene y Seguridad entrará en vigencia a partir de la aprobación 

por parte del Director Regional del Trabajo y Servicio Público. 

 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, el día 19 de septiembre del 2022. 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

Empleador / Representante Legal 

Firma: 

 

 

 

 

 

Responsable / Técnico de SST 

Nombre: 

Ing. Luis Enrique Valencia Bejarano 

Nombre: 

Dra. Ena Salomé Verduga Williams 

Cédula / Pasaporte: 

1102622758 

Cédula / Pasaporte: 

2300354954 

Firmado electrónicamente por:

ENA SALOME
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN MDT-RHS2022225952

RESUELVE:

Con sentimiento de distinguida consideración,

Que el Proyecto de reglamento higiene y seguridad de la empresa EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO , domiciliada en el cantón  SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, fue presentado con fecha 20/09/2022 para su
aprobación por intermedio de su representante legal  debidamente legitimado.

Art. 1.- Aprobar el reglamento higiene y seguridad de la empresa EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO; con domicilio en la Provincia de SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS, Cantón SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS.

Art. 3.- Todo lo que se contraponga con la Constitución de la República del Ecuador, a los Tratados Internacionales en
materia laboral y  al Código de Trabajo se entenderán como nulos.

Art. 2.- Quedan incorporadas al reglamento higiene y seguridad de la empresa EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO las disposiciones del Código del Trabajo, que
prevalecerán en todo caso, así como lo convenido en el Contrato Colectivo, si lo hubiere;

Art. 4.- La presente  Resolución  junto  al Reglamento Higiene y Seguridad  deberán ser exhibidos permanentemente
en lugares visibles del lugar del trabajo.

Art. 5.-  Se  deja  constancia  de  la  Dirección  Regional  de  Trabajo  y   Servicio Público  deslinda  cualquier tipo de
responsabilidad, respecto de la veracidad y autenticidad de la  información y documentación anexa para la aprobación
del presente reglamento.

Que el artículo 434 del Código de Trabajo establece: "En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuenta
con más de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a aprobación del Ministerio del
trabajo, por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será
renovado cada dos años".

CONSIDERANDO:

Ab.  Juan Ramón Cevallos Brito.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo.


